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Editorial
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Las opiniones vertidas en esta publicación son de exclusiva responsabilidad de sus autores. Las difundimos en el marco de la libertad de 
expresión imperante en el Estado Plurinacional, las mismas no representan necesariamente la posición institucional.

Estamos concluyendo el segundo año de la existencia y presencia de 
nuestra revista “Democracia Intercultural”. Cuando iniciamos este 
recorrido editorial nos planteamos  abrir ventanas de reflexión y 

deliberación en la construcción conceptual y vivencial de nuestra propia 
identidad en las democracias, donde a lo largo de estas cientos de páginas 
que ya nos tocó recorrer, han escrito decenas de personas del país y del 
exterior que se sienten interpeladas por la temática y que han  compartido 
sus pensamientos, investigaciones e ideas con nosotros. 

Sólo esperamos que las cientos de revistas que pudimos entregar a los 
lectores interesados, y las miles que se repartieron en formato web hayan 
servido para abrir nuevos senderos a la reflexión, el debate y la propuesta.

En Bolivia vivimos intensamente los procesos de transformación que 
vive el país y que han sido constitucionalizados; nosotros mismos, el Ór-
gano Electoral Plurinacional somos resultado de la transformación insti-
tucional que nos ha hecho parte de los cuatro órganos del poder público 
para construir y promover la construcción de la Democracia Intercultural. 

El SIFDE como instrumento técnico de esta responsabilidad a lo largo 
de estos años ha aportado con sus publicaciones a la reflexión y al apoyo 
a procesos de construcción intercultural que suceden en diversos espacios 
del país y del Estado Plurinacional. De esta manera, acompañamos los 
procesos de autonomía indígena originaria campesina en marcha, en la 
posibilidad de que luego de 3 años las primeras AIOCs den a luz en este 
año a través del referéndum establecido por ley. También hemos promovi-
do y logrado alianzas importantes en el desarrollo de la labor investigativa, 
que arroja ya varios libros publicados sobre la temática, así como haber 
conseguido una identificación institucional con la Democracia Intercul-
tural. En el plano educativo estamos trabajando fuertemente en el acom-
pañamiento a las Comunidades Educativas Democráticas en los colegios 
y además estamos a punto de culminar nuestra propuesta conjunta con el 
Ministerio de Educación para incorporar la Democracia Intercultural (DI) 
en la curricula educativa. Finalmente estamos a punto de inaugurar nues-
tro Instituto para la DI, que contará con espacios académicos y de forma-
ción a distintos sectores en la perspectiva de multiplicar y hacer sostenible 
nuestra propuesta de Democracia Intercultural.  

Estamos avanzando, quizás no con la premura que soñamos, pero sí 
con el ritmo que la historia que nos toca vivir nos propone y los conteni-
dos de nuestras revistas expresan las ideas que florecen y los proyectos que 
toman forma en la realidad.
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Al iniciar este acto, viene a la 
memoria los antecedentes 
que originaron una reforma 

al sistema de representación políti-
ca, cuando la ciudadanía de forma 
abierta manifestaba que no se sentía 
representada por sus representantes 
y que obligó al sistema político de la 
democracia pactada a pensar en un 
mecanismo que permita a las y los 
ciudadanos bolivianos elegir a sus 
representantes de forma directa. Fue 
así que en 1994 en la reforma al tex-
to constitucional de aquel entonces 
y bajo el criterio de democratizar la 
representación, se incorporó la elec-
ción de diputados en circunscrip-
ciones uninominales que debían ser 
elegidos de manera directa y bajo un 
sistema electoral de mayoría simple, 
definiendo que la distribución de los 
escaños entre los departamentos sea 
en base al número de habitantes de 
cada uno de ellos, conforme a los 
datos del último Censo Nacional; es-
tableciéndose el criterio que por Ley 
se debía asignar un número mínimo 
de escaños a los departamentos con 
menor población y menor grado 
de desarrollo económico y bajo un 
principio de equidad. Marco con el 
cual se llevaron adelante las eleccio-

nes generales de 1997, 2002, 2005 e 
inclusive la del 2009.

Efecto de la aprobación del tex-
to constitucional, se establece que 
el Órgano del Poder Público espe-
cializado para desarrollar la fun-
ción electoral, sea el que determine, 
en base al número de habitantes en 
cada de departamento, los escaños 
que le corresponda a cada depar-
tamento de acuerdo a los datos del 
último Censo Nacional de Población 
y Vivienda; ratificándose el concepto 
que por equidad la ley debe asignar 
un número de escaños mínimo a los 
departamentos con menor pobla-
ción y menor grado de desarrollo 
económico. 

En este marco el Tribunal Su-
premo Electoral, desarrolló una 
propuesta técnica de largo plazo en 
función a los datos obtenidos en el 
Censo Nacional de Población y Vi-
vienda de noviembre de 2012 (apro-
bados por Decreto Supremo Nº 
1672), que sustenta la  asignación 
de un número mínimo de escaños 
a los Departamentos con menor 
población y con menor grado de 
desarrollo económico, cumpliendo 

Dra. Wilma Velasco Aguilar 
Presidenta del Tribunal Supremo Electoral
(Fragmentos del discurso emitido en ocasión 
de la presentación de la propuesta de escaños
el 25 de septiembre de 2013)

Propuesta de distribución de escaños
en la Cámara de Diputados

“La propuesta es una 
respuesta democrática 
al crecimiento de la 
población en cada uno 
de los Departamentos; 
y, al problema histórico 
de la ausencia de 
un procedimiento 
transparente, duradero 
y técnico de distribución 
de escaños”.

En el marco del Artículo 146 de la Constitución Política del Estado:

el principio de equidad, utilizando 
luego el reparto proporcional para la 
asignación de escaños en correspon-
dencia con la cantidad de habitantes 
asentados en cada departamento. 
Esta distribución de escaños es la 
primera que se realiza en el marco de 
la vigencia del Estado Plurinacional 
y bajo la vigencia de la Democracia 
Intercultural, entendemos que es 
novedosa porque, porque además de  
exponer un cuadro de reparto de di-
putaciones por departamento, expo-
ne un procedimiento de distribución 
de escaños, cuya aplicación va a dar 
solución a la ausencia de un método 
técnico para el reparto de escaños, 
históricamente ausente en Bolivia. 

En principio se hizo la obtención 
de la cantidad del total de escaños 
que se asigna a los Departamentos 
con menor población, calculando 
la media poblacional nacional sobre 
los datos oficiales del Censo de no-
viembre de 2012 identificando a los 
departamentos que se encontraban 
sobre y debajo de esta media. Identi-
ficados a los departamentos de Chu-
quisaca, Tarija, Oruro, Potosí, Beni y 
Pando como aquellos que se encon-
traban debajo de la media poblacio-
nal. El ejercicio matemático desarro-
llado permitió identificar la media 
poblacional de estos departamentos, 
que fue multiplicado por el total de 
escaños que componen la Cámara 
de Diputados y que luego fue divi-
dido por el resultado de la multipli-
cación de la media población de los 
departamentos más poblados con el 
total de escaños de la Cámara de Di-
putados.

Entretanto que para determinar 
la cantidad de escaños a distribuir 
por menor grado de desarrollo eco-
nómico, el Tribunal Supremo Elec-
toral utilizó el Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) de Bolivia, por ser 
el indicador que incorpora los dos 
componentes del desarrollo como 
son: i) el crecimiento económico, 
que se calcula considerando el PIB 
per-capita; y, ii) el crecimiento social, 
que contempla las variables de: a) 

salud, que se determina mediante la 
tasa de esperanza de vida al nacer y, 
b) la educación, que se mide con las 
tasas de alfabetización y escolaridad. 
La operación efectuada fue multipli-
car el IDH Nacional por el total de 
escaños y luego multiplicar el IDH 
del Departamento con menor grado 
de desarrollo por los escaños dispo-
nibles descontando los asignados 
por concepto de menor población, 
dividiendo entre sí ambos resultados 
para obtener la cantidad de escaños 
a asignar a los Departamentos con 
menor desarrollo económico.

Finalmente, para realizar la asig-
nación de escaños bajo el criterio 
demográfico, utilizamos un sistema 
que ya es conocido en el ámbito bo-

liviano, tal cual es el sistema propor-
cional que consiste en la operación 
de dividir la población de cada uno 
de los departamentos, sucesivamen-
te, entre los divisores compuestos 
por números naturales (1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, etc.) en forma corre-
lativa y continua, hasta distribuir la 
totalidad de escaños restantes. El re-
sultado de aplicación de este modelo 
matemático electoral se plasma en el 
siguiente cuadro:

La propuesta es una respuesta 
democrática al crecimiento de la 
población en cada uno de los Depar-
tamentos; y, al problema histórico 
de la ausencia de un procedimiento 
transparente, duradero y técnico de 
distribución de escaños.

La Paz		              14		       14		            1		    29
Santa Cruz	             14		       13		            1		    28
Cochabamba		   9		        9		            1		     19
Potosí		               7		        6		            0	     13
Chuquisaca	              5		        5		            0   	     10
Oruro		               4		        4		             1		      9
Tarija		               4		        4		             1		      9
Beni		               4		        3		             1		      8
Pando		               2		        2		             1		      5

2 3
Institucional Institucional

Departamento     Uninominales     Plurinominales     Especiales     Total



Democracia Intercultural Democracia Intercultural

Después de conocidos los 
resultados oficiales del 
Censo del 2012, en el mes 

de julio del presente año, los po-
líticos de oposición y oficialismo 
especularon acerca de los esca-
ños que se les debe asignar a sus 
regiones. Unos, enfatizaban que 
a sus departamentos se les debe 
asignar 3, 4 o 5 diputados más; 
otros, amenazaban que no acep-
tarán perder ningún curul en la 
Cámara de Diputados. Ante se-
mejantes advertencias, el enor-
me desafío del Órgano Electoral 
Plurinacional (OEP), fue diseñar 
un procedimiento, transparente 
e imparcial, apegado a los pará-
metros establecidos en la vigente 
Constitución Política del Estado. 
El presente artículo tiene el obje-
tivo de comentar la propuesta ofi-
cial presentada por el OEP, en re-
lación a la distribución de escaños 
por departamento para la Cámara 
de Diputados. 

El terra-orientado y 
el demo-orientado

La asignación de escaños en el 
órgano legislativo se aborda desde 
la presencia de dos sujetos típicos 

Por: Eduardo Leaño Román
Sociólogo y miembro de la 
Red de Expertos Integrados

ideales: los territorios y los indivi-
duos que constituyen un Estado. 
El primero hace referencia al cri-
terio terra-orientado; y, el segun-
do, al criterio demo-orientado.El 
criterio terra-orientado tiende a 
establecer la representación equi-
tativa entre las subunidades te-
rritoriales que componen el país: 
departamentos, estados, etc. Esta 
modalidad de representación se 
manifiesta en la cámara alta o de 
senadores. La aspiración de este 
precepto consiste en adjudicar si-
milar número de escaños a cada 
una de las unidades territoriales 
que componen el Estado: depar-
tamentos, estados, etc. El criterio 
demo-orientado de representa-
ción privilegia la igualdad indi-
vidual entre los ciudadanos, este 
procedimiento busca otorgar 
igual peso del voto a cada ciu-
dadano y se expresa en la repre-
sentación de la cámara baja o de 
diputados. El ideal normativo an-
helado por este criterio se inclina 
a asignar escaños, en cada depar-
tamento o estado, en forma pro-
porcional a la población residente 
en dichas subunidades naciona-
les. No comentaremos la asigna-

El OEP superó el reto de la 
distribución de escaños

“...La CPE establece que 
el Órgano Electoral 
Plurinacional debe 
elaborar un proyecto 
de ley que defina la 
distribución de escaños 
por departamento para, 
posteriormente, ser 
considerada y aprobada 
por el Órgano Legislativo 
Plurinacional”.

Reflexiones sobre la propuesta:

ción de escaños para la Cámara 
Alta, eso no está en debate, sino 
la distribución en la Cámara Baja. 

Aplicación del marco normativo
La CPE establece que el Ór-

gano Electoral Plurinacional 
debe elaborar un proyecto de ley 
que defina la distribución de es-
caños por departamento para, 
posteriormente, ser considerada 
y aprobada por el Órgano Legis-
lativo Plurinacional. Pero, ade-
más, la Carta Magna (Artículo 
146, parágrafo V) dispone de al-
gunos criterios para llevar a cabo 
esta enorme responsabilidad, en 
realidad son tres los criterios: a) 
asignar un cantidad mínima de 
escaños a los departamentos con 
menor población; b) asignar un 
mínimo de escaños a los depar-
tamentos que tienen un menor 
desarrollo económico; c) luego de 
aplicar aquellos criterios, el resto 
de los escaños se debe distribuir 
de manera proporcional. Los dos 
primeros buscan asignar escaños 

considerando el criterio de equi-
dad entre los departamentos y, 
el tercero, busca la distribución 
conforme la cantidad de habitan-
tes que residen en cada uno de los 
departamentos.

Conforme el primer criterio, el 
OEP procedió a identificar, se-
gún los datos del Censo 2012, 
los departamentos que tienen 
menor cantidad de habitantes 
y  luego asignarles cierta canti-
dad de escaños. Para este efecto 
ha recurrido a la aplicación de 
variables estadísticas. De acuer-
do con este criterio, los depar-
tamentos pequeños que mere-
cen acceder a un determinado 
número de curules son: Poto-
sí, Chuquisaca, Tarija, Oruro, 
Beni y Pando. En criterio de la 
propuesta del OEP cada uno de 
estos departamentos deben ac-
ceder a 4 escaños.

De acuerdo al segundo criterio, 
la propuesta del OEP ha desa-
rrollado todo un sofisticado 

modelo que combina el Pro-
ducto Interno Bruto per cápi-
ta y el Desarrollo Humano de 
cada departamento. El resulta-
do de este criterio es que el de-
partamento de Potosí merece 
acceder a 1 escaño.

Finalmente, para el tercer crite-
rio, el OEP, asumió una de las 
muchas fórmulas matemáticas 
para la asignación de escaños: 
la fórmula D`hont. Aunque no 
es la fórmula más proporcio-
nal, resulta de bastante utilidad 
para favorecer a los departa-
mentos más grandes, como 
una forma de compensación 
debido a que ellos no recibie-
ron ningún escaño por el tema 
de equidad. 

En el siguiente cuadro se puede 
apreciar los resultados de la apli-
cación de cada uno de estos cri-
terios pero, además, comparamos 
con la asignación de escaños del 
año 2009.

4 5
Institucional Institucional

Fuente: Elaboración propia con base en datos del OEP y Ley de Régimen Electoral Transitoria.

4	         1	              8     	 13	                       14	                                     -1
4	  	              6		 10		         11			         -1
4	  	              5	 	 9		         9			          0
4	  	              5		 9		         9			          0
4	  	              4		 8		         9			         -1
4	         	               1	                5		         5	              		         0

ELECCIONES GENERALES 2014 Y 2009
DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS POR DEPARTAMENTO

La Paz
Santa Cruz
Cochabamba
Potosí
Chuquisaca
Oruro
Tarija
Beni
Pando

ELECCIONES GENERALES 2014: 
DISTRIBUCIÓN 

DE ESCAÑOS POR DEPARTAMENTO

ELECCIONES GENERALES 2009: 
DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS 

POR DEPARTAMENTO
DIFERENCIA

MENOR POB. MENOR DES. 
ECO.

FORMULA 
D’HONT

TOTAL TOTAL

DEPARTAMENTO

	      29	          29			   29			   0
	      28	          25			   25			   3
	       19	           19			   19			   0

TOTAL		         24		     1	     105            130	                            130	

a)

b)

c)



Democracia Intercultural Democracia Intercultural

6

Se considera la primera cele-
bración del “Día de la Raza” 
un 12 de octubre de 1913  con 

el objetivo de fomentar los lazos de 
unidad entre los países hispanos y 
España, esta denominación la dio 
el ex ministro español Faustino Ro-
dríguez San Pedro, cuando fungía 
como Presidente de la Unión Ibero-
Americana. La propuesta del festejo 
difundida fue “…a la memoria del 
inmortal Cristóbal Colón, además de 
exteriorizar la intimidad espiritual 
existente entre la Nación descubrido-
ra y civilizadora y las formadas en el 
suelo americano”.

Si para los españoles resultó ser 
motivo de regocijo y conmemora-
ción, ¿qué pasaba del otro lado del 
océano? Cálculos realizados estiman 
que aproximadamente 100 millones 
de originarios perecieron durante 
el primer siglo de la conquista, este 
hecho fue denunciado a través de un 
sermón en 1511 por Fray Antonio 
de Montesinos, en Santo Domingo, 
y luego difundido por Bartolomé de 
las Casas. Asimismo, este sermón 
también manifestó el repudio por 
los abusos a los que eran sometidos 
los indígenas por medio de la mita y 

la esclavitud, este hecho originó dos 
problemas uno de carácter jurídico-
político y otro económico-moral. 
Frente a esto la corona se planteaba 
¿qué hacer con los indios?, así nació 
el problema indígena y las únicas 
respuestas fueron el sometimien-
to, aceptar sus costumbres siempre 
y cuando no fueran contra legem o 
contra la religión católica, o final-
mente el exterminio.

El esquema de poder de la colo-
nia se conservó durante la época re-
publicana, los resabios mantuvieron 
al indígena en una situación de infe-
rioridad y considerando su existen-
cia como un sinónimo de retroceso. 
Aún con la independencia florecien-
te en el territorio americano nunca se 
pensó en Repúblicas Indígenas desde 
un derecho constitucional y se man-
tuvo la dependencia ideológica euro-
pea. Los estados fueron efectivos en 
su trato con el indígena ya que para 
mantener su posición elitista, los in-
visibilizaron y silenciaron por siglos.

La conmemoración delos 500 
años (1992) fue sin duda un escena-
rio para mostrar a la opinión pública 
internacional la presencia significa-

Por: Equipo Tribunal Electoral
Departamental de Chuquisaca

Día de la Interculturalidad 
¿Un Cambio Nominal?

Institucional

“Este 12 de octubre 
recordaremos en Bolivia 
el “Día del Diálogo 
y de la Convivencia 
Intercultural”, sin duda el 
cambio no es nominal, 
trae consigo una fuerte 
carga de compromiso 
social, un desafío para las 
y los bolivianos...”

12 de Octubre:

7

tiva de los indígenas en América, la 
lucha de su supervivencia fue con-
tada y graficada, se conoció el otro 
lado de la medalla y puesto en tapete 
de juicio el festejo del “Día del Des-
cubrimiento”… Eduardo Galeano lo 
expresó así en su libro “Los hijos de 
los días”:

Octubre 12
Día del Descubrimiento

En 1492, los nativos descubrieron que 
eran indios, descubrieron que vivían 
en América, descubrieron que estaban 
desnudos, descubrieron que existía el 
pecado,  descubrieron que debían 
obediencia a un rey y a una reina de 
otro mundo y a un Dios de otro cielo, 
que ese Dios había inventado la culpa 
y el vestido, había mandado que fuera 
quemado vivo quien adorara al sol y 
a la luna, a la tierra y a la lluvia que 
la moja.

En 1994 encontramos otro hecho 
significativo, motivante por demás 
para el contexto indígena america-
no hasta convertirse incluso en su 
referente, hablamos del pedido de 
las reivindicaciones de justicia eco-
nómica, justicia racial, étnica y de 
género, además de la participación 
política en la toma de decisiones del 
gobierno mexicano expresadas ante 
el  Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN). 

La sustitución del término indio 
por indígena también fue motivo de 
debate, y en 1995 el Grupo de Tra-
bajo sobre las Poblaciones Indígenas 
adoptó cuatro principios que debían 
tenerse en cuenta en toda posible 
definición de pueblos indígenas: a) 
la prioridad en el tiempo por lo que 
respecta a la ocupación y el uso de 
determinado territorio; b) la perpe-
tuación voluntaria de la distinción 
cultural, que puede incluir los as-
pectos del idioma, la organización 
social, la religión y los valores espiri-
tuales, los modos de producción, las 
leyes e instituciones; c) la conciencia 
de la propia identidad, así como su 

reconocimiento por otro grupos, o 
por las autoridades estatales, como 
una colectividad distinta; y d) una 
experiencia de sometimiento, mar-
ginación, desposeimiento, exclusión 
o discriminación, independiente-
mente de que estas condiciones per-
sistan o no. 

En estos datos encontramos que 
las ideas colonizadoras de  borrar 
las huellas del pasado para abolir la 
existencia de los pueblos indígenas 
no fue fructífero y más allá de los 
cambios, crisis y rupturas se recu-
peró la conciencia de sí. Se inició 
un proceso descolonizador tanto 
del “poder” como del “ser” que nos 
permite desarrollar y producir des-
de nuestras culturas, desde nuestras 
diferencias y su interacción en un 
marco de libertad y reconocimien-
to. La interculturalidad será desde 
esta perspectiva un eje articulador 
fundamental que no puede ni debe 
resumirse a un simple concepto de  
interrelación, sino como… proce-
sos de construcción de conocimien-
tos “otros”, de una práctica política 
“otra”, de un poder social “otro”, y de 
una sociedad “otra”; formas distin-
tas de pensar y actuar con relación 
a y en contra de la modernidad/
colonialidad, un paradigma que es 
pensado a través de la praxis políti-
ca. Este uso de “otro” no implica un 
conocimiento, una práctica, un po-
der y un paradigma de y desde la di-
ferencia, desviándose de las normas 
dominantes y a la vez desafiándolas 
radicalmente. 

Con estos referentes, el marco 
normativo nos lleva una vez más a 
un punto de encuentro, la Consti-

tución Política del Estado, que hace 
alusión de manera constante a la in-
clusión y al derecho ciudadano en 
la búsqueda de vencer la supresión 
y la desigualdad social por medio 
del ejercicio de la Democracia Inter-
cultural, considerando además un 
Estado que ahora conlleva la parti-
cipación de los pueblos indígenas 
originario campesinos.

De celebrar el “Día de la Raza”, 
manteniendo aún esa visión colo-
nizadora como parte de un proceso 
histórico de dominio económico y 
cultural de los países desarrollados, 
surge la respuesta desde el interior 
de los pueblos indígenas, no con un 
festejo, sino más bien con el plantea-
miento de hacer cumplir la reivindi-
cación de sus derechos, su dignidad, 
una educación pertinente, tierra y 
territorio, recursos naturales, desa-
rrollo con identidad y una participa-
ción política.

Este 12 de octubre recordaremos 
en Bolivia el “Día del Diálogo y de la 
Convivencia Intercultural”, sin duda 
el cambio no es nominal, trae consi-
go una fuerte carga de compromiso 
social, un desafío para las y los bo-
livianos ya que no podemos negar 
las barreras socioculturales en nues-
tra convivencia. Lo que sí podemos 
hacer, es avanzar en la práctica de la 
interculturalidad, apuntando a cons-
truir una sociedad plural basada en 
los principios de democracia, equi-
dad y ciudadanía.

(1) Ezama, 2009
(2) Ídem 1
(3) Stavenhagen, Rodolfo “Los pueblos indígenas y 
sus derechos” p.p. 40-41
(4) Walsh, 2007.

Institucional
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Por: Isabel Cristina Vargas Muñoz
Vicepresidente y Vocal SIFDE 
TED Tarija

La comunicación intercultural

Institucional

“...que la Constitución 
Política del Estado 
reconozca la 
pluriculturalidad, lo 
multiétnico y señale 
la interculturalidad 
como el centro de toda 
actuación, no significa 
que sea una tarea 
fácil de ejecutar, pues 
se trata de cambiar 
nuestras formas 
de pensar, sentir y 
actuar...” 

Un desafío ineludible:

9
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En el contexto actual, la in-
terculturalidad se convier-
te en un tema de especial 

atención; no porque se trate de 
un fenómeno de la época con-
temporánea, sino porque en las 
últimas décadas se convirtió en 
una de las reflexiones ineludibles 
que caracterizan una gran parte 
de los conflictos sociales que se 
presentan fundamentalmente a 
raíz de la ausencia o de  una débil 
comunicación entre las personas 
de culturas diferentes.

En primera instancia, es im-
portante señalar que la relación 
e influencia entre culturas es 
inevitable, siempre lo fue desde 
los orígenes de la humanidad; 
por tanto, sería falso afirmar 
que existen culturas cerradas o 
puras; el problema radica fun-
damentalmente en los niveles de 
comunicación, que en una de sus 
concepciones se limita sólo a la 
relación de contacto entre dos o 
más interlocutores, y desde otro 
punto de vista, llega a una ins-

tancia de comprensión, un inter-
cambio constructivo, una verda-
dera comunicación intercultural.

En ese sentido, la comuni-
cación se constituye en el eje 
principal de los procesos de in-
tercambio cultural, ninguna in-
teracción puede ser posible sin 
comunicación, he ahí la impor-
tancia de desarrollar habilidades 
comunicativas que permitan la 
convivencia armónica, pacífica y 
enriquecedora entre las personas 
y se superen las crisis que sur-
gen de la incomunicación y que, 
por lo general, desembocan en 
conflictos en el ámbito socioeco-
nómico, político y por ende cul-
tural. Como dice Grimson la 
interculturalidad no puede ser 
pensada sin pensar en los proce-
sos comunicativos y la comuni-
cación debe ser pensada a partir 
de la coexistencia de la multipli-
cidad de códigos comunicativos 
heterogéneos.

Los códigos comunicativos, 
según Vilá, comprende las di-

mensiones de lo verbal y lo no 
verbal; es decir, desde el idioma 
o lengua hasta las expresiones 
faciales y movimientos corpora-
les que tienen significación dis-
tinta de acuerdo a cada cultura; 
sin embargo, podemos adicionar 
una dimensión más, la jerarquía 
de valores y cosmovisión del 
mundo que también varían de 
cultura a cultura. Todos estos as-
pectos pueden influir positiva o 
negativamente en la comunica-
ción y relación entre personas de 
culturas diferentes, dependiendo 
de la actitud, predisposición en 
la que se presente cada individuo 
frente al proceso de interacción.

María Asunción Aneas, en 
su artículo denominado “Com-
petencia Intercultural, conceptos, 
efectos e implicaciones en el ejer-
cicio de la ciudadanía” señala que 
la cultura no es sólo un conjunto 
de factores visibles como pueden 
ser la lengua, el origen geográ-
fico, la etnicidad, etc. sino que 
incluye otros elementos de natu-
raleza cognitiva y afectiva que in-
fluyen en la persona, en su iden-
tidad, conducta y juicios, tanto 
con relación a sí mismo como 
con relación a la interacción con 
la naturaleza y las otras personas. 

Es decir, que para que haya 
una comunicación efectiva, no 
sólo se trata de conocer o domi-
nar la lengua o idioma sino de 
una gama variada de otros ele-
mentos que hacen de la persona-
lidad y/o los rasgos particulares 
de cada cultura. 

En muchos casos se trata sólo 
de una cuestión de voluntad. No 
es suficiente hacer evidentes esas 
diferencias, sino que se debe te-
ner la voluntad de aceptarlas, 
comprenderlas y coexistir con 

ellas. Debemos entender que la 
interculturalidad es ante todo 
una actitud, un hábito de bus-
car el encuentro e intercambio 
antes que la confrontación y el 
conflicto; por tanto, requiere que 
las personas desarrollemos otras 
habilidades y valores, como la 
empatía, la solidaridad, la sen-
sibilidad, el respeto, la toleran-
cia y una nueva forma de ver al 
mundo donde se dé lugar a todas 
y cada una de las expresiones y 
manifestaciones culturales del 
hombre-mujer como tal. 

Un aporte interesante dado 
en los últimos años, tuvo que 
ver con el desplazamiento de 
interpretar nuestras sociedades 
multiculturales a pensarlas como 
sociedades interculturales, pues 
en el caso de la interculturalidad 
hay una idea de diálogo que im-
plica también niveles de confia-
bilidad.

En esta tarea de análisis que 
nos ocupa, se hará referencia a la 
comunicación interpersonal y a 
la comunicación de masas. Pues 
si bien la base fundamental den-
tro de una relación cultural se 
desenvuelve en el ámbito de las 
relaciones interpersonales, desde 
el contacto con la familia, com-
pañeros de trabajo, de estudio, 

con la pareja, etc. Se hace im-
portante detenerse un momento 
para pensar sobre la influencia 
de los medios de comunicación 
de masas en las formas de pensar, 
sentir y actuar de las personas 
que se exponen a sus mensajes.

El proceso de globalización 
económica y la mundializa-
ción mediática y cibernética 
nos obliga a enfrentar la pluri 
o multiculturalidad como algo 
imprescindible. Los medios de 
comunicación de masas contri-
buyen enormemente en la trans-
misión de rasgos y valores cultu-
rales que corresponden, en gran 
medida, a culturas foráneas. Pue-
de observarse, sin embargo, que 
si bien las personas quedan vul-
nerables a lo se muestra a través 
de los medios de comunicación, 
éstos se constituyen a la vez, en 
un instrumento interesante para 
difundir y hacer conocer las di-
versas culturas que coexisten en 
el mundo, traspasando todo tipo 
de fronteras.

La pregunta que surge, es que 
si con tanto intercambio y mes-
tizaje cultural puede ponerse en 
riesgo la identidad de los pue-
blos, a lo mejor no podamos res-
ponder a esa pregunta categóri-
camente porque son muchos los 
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¿Se es lo que parece? No nece-
sariamente, sin embargo en 
un mundo en el que la ima-

gen lo es todo o casi todo, esta 
realidad aparente puede llegar a 
convertirse en la real en el colec-
tivo imaginario de la gente. Para 
la gente la imagen es la institu-
ción, empresa u organización.

La habilidad para proyectar 
una imagen favorable a los públi-
cos se ha llegado a convertir en 
una especialidad tan o más im-
portante que la gestión económi-
ca o la de producción, por difícil 
que sea creerlo, las empresas y las 
instituciones actualmente gastan 
millones en proyectar una buena 
imagen, ya que por supuesto la 
“imagen” es el patrimonio más 
grande y más fuerte que se tiene.
Según Joan Costa, “la imagen es 
la representación mental, en la 
memoria colectiva, de un este-
reotipo o conjunto significativo de 
atributos, capaces de influir en los 
comportamientos y modificarlos”.

Estamos hablando de la de-
nominada imagen corporativa 

Por: Pilar Hoyos
Asesora de la Vocalía Jurídica - TSE

cuando hablamos de las empre-
sas y de la imagen institucional 
cuando hablamos de las institu-
ciones, si bien hace algunas dé-
cadas esta gestión era algo que 
se daba por sentado, los tiempos 
nos obligan a tomar muy en serio 
este arte de mostrar lo que se es, 
pero mostrarlo bien. La imagen 
es sin duda alguna un elemento 
fundamental de posicionamien-
to en el mercado competitivo.

Ahora bien, coincidamos que 
no siempre lo que se muestra es 
la realidad, cuántas veces nos to-
pamos con imágenes de papel, 
realidades aparentes que cuando 
vamos a lo más profundo se des-
cascaran, se caen a pedazos.  Una 
cosa es lo que se ve y otra es lo 
que realmente hay ahí como dice 
Daniel Boorstin, quien además 
señala que incluso la imagen esta 
generada en base a ciertos acon-
tecimientos que eventualmente 
son no naturales y puestos en 
marcha para obtener cierta ren-
tabilidad.

La realidad y lo aparente

“De lo que se trata es de 
trabajar por dentro, para 
hacernos fuertes y reflejar 
eficientemente aquello, 
la brecha entre lo que 
somos y cómo queremos 
que nos vean no debe 
ser abismal, todo lo 
contrario debe ser la 
más pequeña posible, 
así sí podremos hablar 
de una imagen real y no 
aparente”.

Acerca de la imagen institucional:

Institucional
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elementos que se deben tomar 
en cuenta. Entre esos aspectos 
mencionamos a las percepciones 
individuales, el sentido de per-
tenencia, el reconocimiento de 
ser miembro de un grupo social 
diferente, el afirmarse con una 
identidad cultural, la autodefini-
ción, lo que constituyen formas 
de valoración o afirmación de sí 
mismo.

Bolivia, es un país reconocido 
en su Carta Magna como un Es-
tado Plurinacional, que se carac-
teriza por abrazar una diversidad 
de culturas heterogéneas, que en 
los últimos tiempos se han visto 
afectadas por una crisis de intole-
rancia y la poca capacidad de diá-
logo entre los distintos grupos que 
la compone. A esto, se suma una 
crisis de identidad que se propaga 
en el territorio nacional y se pro-
fundiza en las zonas fronterizas 
debido a las migraciones internas, 
y el intercambio cultural con los 
vecinos de otros países.

La pluralidad étnica que ca-
racteriza nuestro país no sólo 
abarca a los 36 pueblos indígena, 
originario, campesinos recono-
cidos en la Constitución Política 

del Estado, sino que aglutina a 
más grupos con características 
diferentes, determinados por la 
edad, actividad, gustos, religión, 
pensamiento, motivaciones, for-
mas de comportamiento, de ves-
tir, etc. 

Esta situación de diversidad 
se constituye en una fuente en-
riquecedora en cuanto se refiere 
al aspecto cultural, pero a la vez 
genera un estado de conflicto 
cuando quienes forman parte de 
estos grupos sociales / culturales 
particulares, no manejan ciertas 
habilidades  comunicativas que 
facilite la interacción.

Eso parece ser la grieta que 
impide a las bolivianas y bolivia-
nos coexistir y aportar desde sus 
peculiaridades al desarrollo del 
país en todos sus aspectos.

La desvaloralización  de nues-
tras raíces, nos convierte en seres 
enfrentados entre nosotros mis-
mos,  pero a la vez vulnerables 
y sumisos, con bajo autoestima 
frente a las culturas de otros paí-
ses, a quienes de manera cons-
ciente o inconsciente se los con-
sidera como superiores. 

Entonces debemos reflexio-
nar primero, acerca de las po-
tencialidades que nos aporta 
tanta diversidad cultural, valorar 
cada una de estas expresiones, 
consolidar nuestra identidad y 
predisponernos al intercambio 
cultural a través de una comuni-
cación efectiva orientada no solo 
a escuchar sino a comprender las 
diferencias de cada grupo cultu-
ral, sólo así podremos hablar de 
interculturalidad y de un país 
pluricultural y multiétnico.

En conclusión podemos de-
cir, que en la actualidad, la in-
terculturalidad se convierte en 
un tema transversal de toda la 
actividad humana y a la vez, en 
un tema urgente y necesario que 
debe ser observado, con la fi-
nalidad de alcanzar una mejor 
convivencia. Por tanto, hablamos 
de un desafío tanto individual, 
como social que debe ser atendi-
do por la sociedad en su conjun-
to, empezando por las autorida-
des educativas, pasando por las y 
los profesionales de instituciones 
públicas como privadas hasta lle-
gar a cada ciudadana y ciudada-
no boliviano.

El hecho de que la Consti-
tución Política del Estado re-
conozca la pluriculturalidad, lo 
multiétnico y señale la intercul-
turalidad como el centro de toda 
actuación, no significa que sea 
una tarea fácil de ejecutar, pues 
se trata de cambiar nuestras for-
mas de pensar, sentir y actuar y 
ello implica necesariamente un 
proceso de educación y sensibi-
lización que puede proyectarse 
a mediano o a largo plazo; no 
obstante, debemos indicar que se 
trata de un importante paso a un 
cambio social. 
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En ese sentido, de lo que se 
trata es de proyectar bien una 
imagen pero esa imagen tiene 
que ser fuerte, sólida, verdade-
ra, en pocas palabras estamos 
hablando que una imagen efi-
cientemente proyectada debe 
corresponder a lo que es la em-
presa o institución y no caer en 
lo que Joan Costa denomina 
como imagen-ficción, esa ima-
gen que no es otra cosa que el 
reflejo manipulado de la reali-
dad, ese arte de proyectar lo que 
no se es o peor aún, una forma 
de ocultar lo que realmente es 
la institución, sus carencias y 
debilidades. Si caemos en tal 
impertinencia podemos estar 
convencidos que esa imagen 
será efímera y en el tiempo no 
soportará ningún embate.

Edward Bernays por su parte, 
maneja el concepto de imagen 
ilusión, un espejismo de lo que se 
pretende mostrar a los públicos 
y para ello manipular e incluso 
utilizar las debilidades y las ne-
cesidades para mostrar a nues-
tra institución con una imagen 
a prueba de todo. En realidad de 
lo que se trata, es de construir 
primero la institucionalidad, con 
valores, comportamientos y efi-
ciencia y nutridos de esas forta-
lezas comenzar a delinear las ba-
ses de una proyección de imagen 
institucional.

Por supuesto que la Imagen 
Institucional tiene que ir mucho 
más allá de un simple diseño de 
logosímbolo, se constituye en la 
expresión más concreta y visual 
de una institución u organismo. 
Existen organizaciones que sólo 
se preocupan por crear una exce-
lente identidad visual o logosím-
bolo como si ello fuera lo único 
importante, por supuesto que la 
imagen entra por los ojos pero 
no se deben descuidar otros as-
pectos o circunscribirse a la ima-
gen visual.

Decíamos que la imagen tie-
ne que constituirse en el  reflejo 
de una identidad, por identidad 
entendemos la percepción que la 
institución tiene de sí misma, es 
como si habláramos de nuestro 
carné de identidad, en ese docu-
mento está lo que somos, no otra 
cosa, no lo que queremos pare-
cer, incluso los datos que están 
allí reflejan nuestra verdadera 
identidad, sin adornos, sin nin-
gún elemento que nos muestre 
mejor de lo que somos. 

En las instituciones la iden-
tidad, como dice Joan Costa es 
“algo único.  Incluye el historial 
de la organización, sus creencias 
y filosofía, el tipo de tecnología 
que utiliza, sus propietarios, la 
gente que en ella trabaja, la per-
sonalidad de sus dirigentes, sus 
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valores éticos y culturales y sus es-
trategias. La mayoría de los pro-
gramas de identidad corporativa 
deberán considerarse evolutivos, 
sin que programes la adopción de 
cambios radicales”.  

En suma, para reflexionar 
lo que estamos construyendo 
como imagen institucional en el 
Órgano Electoral Plurinacional 
debemos tomar en cuenta que 
la imagen no debe estar divor-
ciada de la identidad. De lo que 
se trata es de trabajar por dentro 
para hacernos fuertes y reflejar 
eficientemente aquello, la brecha 
entre lo que somos y cómo que-
remos que nos vean no debe ser 
abismal, todo lo contrario debe 
ser lo más pequeña posible, así sí 
podremos hablar de una imagen 
real y no aparente.

LEY Nº 018

Artículo 27. 
(ATRIBUCIONES PARA	
EL FORTALECIMIENTO 
DEMOCRÁTICO). 

El Tribunal Supremo Electoral, 
a  través del Servicio Intercul-
tural de Fortalecimiento De-
mocrático (SIFDE), tiene las 
siguientes atribuciones:

4. Definir políticas y estrate-
gias interculturales de comuni-
cación e información pública 
del Órgano Electoral Plurina-
cional.

5. Ejecutar y coordinar cam-
pañas de comunicación e in-
formación pública en procesos 
electorales, referendos y revo-
catorias de mandato.

6. Planificar, ejecutar y coor-
dinar acciones de información 
institucional a través de me-
dios de comunicación social.

Es ya bien sabido que los 
procesos de evaluación de 
avance de gestión, o el mo-

nitoreo de actividades es algo in-
dispensable para toda institución. 
A fin de poder subsanar errores y 
superar dificultades – sean previs-
tas o no – que nos permita contar 
con información e insumos que 
orienten mejor nuestros esfuerzos 
y recursos en el cumplimiento de 
las metas y objetivos que perse-
guimos. 

El seguimiento y monitoreo 
del cumplimiento de la planifica-
ción de gestión 2013 del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), es una ac-
tividad programada que se realizó 
durante los meses de julio y agos-
to de 2013, por parte de la coordi-
nación de Tribunales Electorales 
Departamentales, dependiente de 
la Dirección Nacional del SIFDE.

Durante la visita a cada Tri-
bunal Electoral Departamental 
(TED) como parte de este proce-
so de seguimiento y monitoreo, se 
realizaron jornadas de evaluación 
con la participación de todos los 

Por: Renzo Vargas
Coordinación con TED’s

servidores públicos de cada TED; 
los cuales a través de una metodo-
logía participativa – reflexiva re-
visaron los logros, avances y difi-
cultades para el logro de las metas 
y objetivos planteados en el plan 
de gestión.

En base a los resultados obte-
nidos en cada TED, se realizó una 
base de datos nacional, donde los 
resultados presentan una ejecu-
ción integral a nivel nacional (Grá-
fico Nº 1). Los mencionados resul-
tados fueron trabajados por cada 
área de trabajo del SIFDE: educa-
ción y capacitación, comunicación 
e información, investigación y 
análisis y finalmente, observación, 
acompañamiento y supervisión. 
Se muestran en una relación de lo 
programado en el plan de gestión 
sobre las  actividades ya ejecuta-
das, las que se encuentran en pro-
ceso de ejecución (durante el mes 
de junio) y aquellas que de acuer-
do a programación, aún están pen-
dientes de ejecución en el segundo 
semestre 2013.

De manera general podemos 
ver que el nivel de avance en la 

Evaluación y monitoreo 
del SIFDE 

“Ambas evaluaciones 
y sus resultados, 
demuestran que a pesar 
de esas “desventajas” 
institucionales que se 
presentan, el avance 
hacia la consolidación 
de la Democracia 
Intercultural es un 
proceso que en el futuro 
demanda cambios 
organizacionales 
importantes y sobre 
todo un compromiso de 
acero”.

Trabajo de acompañamiento en los TED’s:
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Constitucionalmente, el Es-
tado Plurinacional de Bo-
livia reconoce el derecho 

político de las y los bolivianos re-
sidentes en el exterior a participar 
en las elecciones a la Presidencia 
y Vicepresidencia del Estado, así 
como en otros procesos electo-
rales señalados expresamente en 
la Ley (referendos y revocatorias 
de mandato de alcance nacional). 
Este derecho de participación, en-
tre otros, comprende el sufragio, 
mediante el voto igual, universal, 
directo, individual, secreto, libre 
y obligatorio, escrutado pública-
mente; derecho de participación 
que es adquirido a los 18 años 
cumplidos. 

Para la historia electoral boli-
viana el año 2009 constituye un 
hito histórico, no sólo por la mo-
dernización del Padrón Electoral 
sino por ser primera experiencia 
de registro y voto de los bolivia-
nos en el exterior. En diciembre 
de dicho año, nuestros connacio-
nal hicieron efectivo su voto en 
Argentina (Buenos Aires, Jujuy, 
Mendoza), Brasil (Sao Paulo), 
Estados Unidos (Washington y 

Por: Richard D. Aguilera Montecinos
Asesor Tribunal Supremo Electoral

New York) y España (Madrid, Va-
lencia y Barcelona); bajo un Ré-
gimen Electoral Transitorio que 
estableció reglas y límites para el 
ejercicio de este derecho político; 
recordemos que la Ley Nº 4021, 
prescribía que la Corte Nacional 
Electoral podía empadronar en 
el exterior hasta un máximo del 
6% del Padrón Nacional Electoral 
interno y además que de este 6% 
bajo ninguna condición se podía 
concentrar más del 50% de regis-
tros en un sólo asiento electoral 
del exterior.

Para llegar a ese momento sig-
nificativo acto, debemos recordar 
los antecedentes que se suscitaron 
para el reconocimiento y ejerci-
cio de este derecho político. Sep-
tiembre de 2005, se constituye en 
una fecha de relevancia,  cuando 
la Sala Penal Segunda de la Cor-
te Superior de Justicia de La Paz 
declara procedente el recurso de 
Amparo Constitucional que in-
terpusieron las y los bolivianos 
residentes en Argentina para vo-
tar en las elecciones generales del 
4 de diciembre. El Tribunal de 
Amparo fundamento su decisión 

Empadronamiento y voto de 
bolivianos en el exterior

“Para la historia electoral 
boliviana el año 2009 
constituye un hito 
histórico, no sólo 
por la modernización 
del Padrón Electoral 
sino por ser primera 
experiencia de registro 
y voto de los bolivianos 
en el exterior. En 
diciembre de dicho año, 
nuestros connacionales 
hicieron efectivo su 
voto en Argentina 
(Buenos Aires, Jujuy, 
Mendoza), Brasil (Sao 
Paulo), Estados Unidos 
(Washington y New 
York) y España (Madrid, 
Valencia y Barcelona)”

Plan del OEP - TSE:

gestión entre las actividades ya 
ejecutadas y que están en proce-
so, superan el promedio esperado, 
siendo las actividades relaciona-
das con la Investigación las cuales 
que por la característica metodo-
logía de la  transversalidad aún 
se muestra como “en proceso”. En 
Educación y Capacitación siendo 
el área con más tareas a realizar, 
ha demostrado a nivel nacional 
su constante y adecuado avance 
ya muy cercano a cumplir con los 
objetivos planteados (sino supe-
rarlos) como el caso de Observa-
ción, Acompañamiento y Super-
visión donde sus actividades han 
sido ejecutadas de acuerdo a lo 
planificado. 

La evaluación también es un 
proceso de introspección; co-
nocer aquellos aspectos organi-
zacionales que nos fortalecen o 
debilitan hacen de factores que 
muchas veces determinan el lo-
gro o no de los objetivos insti-
tucionales. Fue a través de una 
metodología especialmente di-
señada que se realizó también 
la evaluación de cada equipo de 
trabajo del SIFDE en cada TED, 
orientada a poder identificar las 
necesidades de fortalecimiento 
en tres ámbitos organizacionales: 
organización interna, gestión de 
proyectos y los vínculos externos.

Si bien los ámbitos organi-
zacionales planteados presen-
tan características específicas, el 

funcionamiento de este sistema 
organizacional es relacional y de 
continua interacción, de mutua 
y continua incidencia.  Por esta 
razón es que los resultados son 
interpretados de manera integra-
da, donde la necesidad de forta-
lecimiento de un factor provoca 
la necesidad de otro, desequili-
brando al final el funcionamien-
to requerido del sistema organi-
zacional. 

En este sentido, las necesidades 
de fortalecimiento organizacional 
(Gráfico Nº 2) están presentes en 
los tres ámbitos organizacionales 
evaluados, pero con una clara re-

ferencia a aquellos aspectos que 
tienen que ver con la gestión fi-
nanciera, la gestión de recursos 
humanos y la gestión de proyec-
tos. 

Como ejemplo podemos se-
ñalar la insuficiente cantidad del 
personal en cada TED en relación 
a la carga de trabajo con la que se 
cuenta inciden en relaciona a as-
pectos administrativos del área, al 
adecuado monitoreo de activida-
des y su evaluación. Aquellas ne-
cesidades de mejorar los aspectos 
comunicacionales entre el lide-
razgo y el equipo de trabajo tienen 
directa incidencia en los aspectos 
referidos a desarrollar una bue-
na planificación, auto reflexión y 
aprendizaje conjunto tanto a nivel 
interno como externo. 

Ambas evaluaciones y sus re-
sultados, demuestran que a pesar 
de esas “desventajas” instituciona-
les que se presentan, el avance ha-
cia la consolidación de la Demo-
cracia Intercultural es un proceso 
que en el futuro demanda cam-
bios organizacionales importan-
tes y sobre todo un compromiso 
de acero.

14
Institucional
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en la prescripción contenida en el 
artículo 97 del Código Electoral 
aprobado en 1999 –Ley Nº 1984- 
que bajo el nomen juris de “voto 
de residentes en el exterior” pres-
cribía “los ciudadanos bolivianos 
en ejercicio, residentes en el ex-
tranjero podrán votar para elegir 
a Presidente y Vicepresidente en 
las elecciones generales. Una ley 
expresa regulará este derecho”; 
-recordemos que este reconoci-
miento ya estaba contemplado en 
las modificaciones de la Ley Elec-
toral de 1991-. Recordemos que se 
ordeno al Congreso Nacional san-
cionar una ley con urgencia para 
que se pueda viabilizar a nuestros 
connacionales ejercer este dere-
cho. Los argumentos para que 
ello no proceda fueron la falta de 
capacidad técnica y dificultades 
legales, administrativas, económi-
cas y logísticas. 

A este antecedente debemos 
agregar la huelga de hambre que 
realizaron las y los bolivianos re-
sidentes en Argentina el año 2009, 
en las afueras del consulado en ese 
País, exigiendo que el Congreso 
sancione la ley electoral transito-
ria para que en las elecciones de 
diciembre de dicho año se viabi-
lice por primera vez el voto para 
los residentes en el extranjero, si-
tuación que como mencionamos 
anteriormente fue efectiva a través 
de la Ley Nº 4021.

Con la promulgación de la 
Ley del Régimen Electoral (Ley 
Nº 026), el legislador ha faculta-

do al Tribunal Supremo Electo-
ral –como máxima instancia del 
Órgano Electoral Plurinacional-, 
realizar todas las medidas necesa-
rias para implementar el registro 
en el Padrón Electoral Biométrico 
de las bolivianas y los bolivianos 
residentes en el exterior, en aque-
llos países en los que el Estado 
Plurinacional tenga legaciones di-
plomáticas o consulares para que 
ellos puedan participar en proce-
sos electorales, referendos y re-
vocatorias de mandato de alcance 
nacional.

Hoy y ante la proximidad de 
un nuevo proceso electoral gene-
ral, el Tribunal Supremo Electoral, 
en el marco de lo prescrito en la 
Ley del Órgano Electoral Pluri-
nacional (Ley Nº 018) y la Ley del 
Régimen Electoral (Ley Nº 026) 
ha diseñado un Programa para 
garantizar el ejercicio de este de-
recho de las y los bolivianos resi-
dentes en el exterior creando las 
condiciones establecidas en la Ley, 
implementando el registro del Pa-
drón Electoral Biométrico de la 
población boliviana residente en 
el exterior, en aquellos países en 
los que el Estado Plurinacional de 
Bolivia tenga representación di-
plomática y consular permanente. 
En ese marco entendemos que la 
finalidad del Proyecto aprobado 
es el de garantizar el derecho po-
lítico, de consulta, representación 
y participación, de la población 
boliviana residente en el exterior 
en los asuntos políticos de nues-
tro país, para desarrollar vínculos 

PAÍS 1: 	AR GENTINA
1. BUENOS AIRES
2. MENDOZA
3. ROSARIO (SANTA FE)
4. CÓRDOBA
5. SALTA
6. JUJUY
7. ORAN SALTA
8. COMODORO RIVADAVIA
9. LA QUIACA (JUJUY)
10. POCITOS (SALTA) GRAL. 
     SAN MARTIN
11. VIEDMA (RÍO NEGRO)
 	  	  
PAÍS 2: 	 BRASIL	
12. BRASILIA
13. BRASILEA - ACRE
14. SAO PAULO
15. RÍO DE JANEIRO
16. CORUMBA - MS
17. CÁCERES
18. GUAJARA MIRIM
 	  	  
PAÍS 3: 	C HILE	
19. SANTIAGO
20. ARICA
21. ANTOFAGASTA
22. CALAMA
23. IQUIQUE
 	  	  
PAÍS 4: 	COLOM BIA	
24. BOGOTÁ

PAÍS 5: 	 ECUADOR
25. QUITO

PAÍS 6: 	 PARAGUAY	
26. ASUNCIÓN

PAÍS 7:	 PERÚ	
27. LIMA
28. CUZCO
29. PUNO
30. ILO
31. TACNA

PAÍS 8:	 URUGUAY	
32. MONTEVIDEO

PAÍS 9:	V ENEZUELA
33. CARACAS

PAÍS 10:	COSTA RICA
34. SAN JOSÉ

PAÍS 11:	C UBA	
35. LA HABANA

PAÍS 12:	 PANAMÁ	
36. CIUDAD DE PANAMÁ

PAÍS 13:	MÉXICO
37. CIUDAD DE MÉXICO

PAÍS 14:	 ESTADOS UNIDOS
38. WASHINGTON
39. NEW YORK
40. LOS ANGELES
41. HOUSTON
42. MIAMI

PAÍS 15.	CANADÁ
43. Ottawa

PAÍS 16:	ESPAÑA
44. MADRID
45. BARCELONA	
46. VALENCIA
47. MURCIA
48. BILBAO
49. SEVILLA
50. PALMA DE MALLORCA
 	  	  	  
PAÍS 17:	I TALIA	
51. ROMA
52. MILÁN
 	  	  	  
PAÍS 18:	FRANCIA	
53. PARÍS

transnacionales entre los migran-
tes y su país de origen.

Asimismo, este proceso de 
ejercicio al sufragio de las bolivia-
nas y los bolivianos domiciliados 
en el exterior, es responsabilidad 
de todas las Estructuras del Poder 
Público, por lo que el legislador ha 
establecido que el Servicio Exte-
rior Boliviano apoye al Tribunal 
Supremo Electoral en: i) ubica-
ción de los asientos electorales en 
el exterior; ii) establecimiento de 
convenios con gobiernos de los 
países anfitriones de la votación a 
fin de garantizar la necesaria co-
laboración para localizar espacios 
adecuados para el acto de vota-
ción; iii) otorgar permisos adua-
nales para el material electoral; 
iv) exonerar del pago de impues-
tos u otros; v) proveer seguridad 
adecuada; y vi) facilitar la circu-
lación de electores, funcionarios, 
observadores y representantes de 
partidos políticos para garantizar 
y facilitar la función electoral.

En la gestión 2013, el Tribu-
nal Supremo Electoral hará el 
registro en los países y represen-
taciones permanentes ubicadas 
en Sud, Centro y Norte América, 
ampliando a Europa a los países 
que concentran a gran cantidad 
de bolivianos como son Gran Bre-
taña, Italia, España, etc., y con un 
presupuesto que alcanza a los Bs. 
17.808.315 (Diecisiete Millones 
Ochocientos Ocho Mil Trescien-
tos Quince 00/100 Bolivianos). No 
existe una fuente oficial y precisa 
de la cantidad de bolivianos en el 
exterior, por lo que se utilizaron 
diversas fuentes de información 
(Cancillería, Censos de cada país) 
para hacer la estimación de la can-
tidad de registros que se piensan 
captar para este proceso general.

A continuación presentamos 
un cuadro resumen de los países 
y ciudades donde el Tribunal Su-
premo Electoral, llevará adelante 
el proceso de registro.

PAÍS 19:	 SUECIA	
54. ESTOCOLMO

PAÍS 20: GRAN BRETAÑA
55. LONDRES

PAÍS 22: AUSTRIA	
56. VIENNA

PAÍS 22:	ALEMANIA	
57. BERLÍN
58. FRANKFURT
 	  	  	  
PAÍS 23: BÉLGICA	
59. BRUSELAS

PAÍS 24:	PAÍSES BAJOS	
60. LA HAYA

PAÍS 25:	DINAMARCA	
61. COPENHAGE

PAÍS 26: SUIZA	
62. GINEBRA

PAÍS 27: RUSIA	
63. MOSCÚ

PAÍS 28:	EGIPTO	
64. EL CAIRO

PAÍS 29: INDIA	
65. NUEVA DELHI

PAÍS 30: IRÁN	
66. TEHERÁN

PAÍS 31:	 CHINA	
67. BEIJÍN

PAÍS 32: JAPÓN
68. TOKIO

PAÍS 33:	COREA
69. SEÚL

PAÍSES Y CIUDADES CONTEMPLADOS PARA EL EMPADRONAMIENTO BIOMÉTRICO EN EL EXTERIOR
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Por: Equipo SIFDE/TSE

Construyendo 
 la interculturalidad

“...hoy es el tiempo en el 
que las comunicaciones 
verticales deben 
ser interpeladas y 
las horizontales 
multiplicadas, para hacer 
posible la democracia 
intercultural, que 
las voces silenciadas 
demasiado tiempo se 
escuchen y los que 
siempre hablaron 
aprendan a callar, para 
aprender y construir 
juntos el país que 
queremos…”

Retos de las Democracias:

Bolivia está viviendo de manera 
intensa un proceso de transfor-
mación que pone en tensión 

la sombra de la colonización que 
históricamente arrastramos frente a 
la vida de nuestros pueblos, que junto 
a sus utopías, sueños y realidades no 
han dejado de incomodar a la histo-
ria oficial de la república.

Por eso la comprensión y la reflex-
ión de los conceptos es de carácter 
polisémico, por cuanto estamos deba-
tiendo el sentido que tiene el mundo 
y sus significados desde perspectivas 
diferentes. Este pluriverso posible, 
siempre ha sido una realidad, pero 
la interpretación dominante ha con-
struido la unicidad bajo el poder he-
gemónico. Decimos colonialismo por 
cuanto, no sólo hemos vivido la frac-
tura histórica de la vida de nuestros 
pueblos hace cientos de años, sino 
que dicha condición traumática se ha 
hecho parte del sometimiento y la de-
pendencia de nuestros pueblos y de 
nuestras propias cabezas.

La interculturalidad, acuñada 
inicialmente por los intereses domi-
nantes, buscaba una manera de en-
frentar la diversidad desbordada de 
nuestros pueblos, para una vez más 
darle un cauce de sometimiento bajo 

la argumentación de los encuentros 
interculturales. Por eso desde los años 
80 y 90 nuestras constituciones, junto 
a legislaciones y discursos de ONGs 
se llenaron de interculturalidad que 
fue una manera de cambiar las pal-
abras para no cambiar nada. De esta 
manera las modificaciones constitu-
cionales pluri-multi del 94, apenas de-
scribieron una realidad sin atreverse o 
negando las consecuencias institucio-
nales que demandaba esta afirmación 
histórica. Tuvimos que llegar a la his-
toria presente con una nueva Consti-
tución, para que los mismos actores 
sociales inscribieran la plurinaciona-
lidad de Bolivia como parte consti-
tuyente de nuestra identidad.

Por eso el concepto tan sólo de-
scribe una realidad de diversos que 
conviven o se encuentran, pero no 
dice de las condiciones en que esos 
encuentros transcurren. Por eso dec-
imos que en su acepción más general 
todo proceso comunicativo en reali-
dad es intercultural por cuanto son 
diferentes los que concurren al hecho 
comunicacional donde se intercam-
bian símbolos, sentidos y sentires.

Tomando la conceptualización 
realizada por Karina Herrera para 
intentar entender los procesos de 

comunicación en la Asamblea Con-
stituyente, entendemos que “…El 
sentido más básico de comunicación 
intercultural refiere una relación de 
significación entre sujetos que se perc-
iben o asumen como culturalmente 
diferentes. Esta diferencia, algunas 
veces gradual y en otras estructural se 
convierte en un factor consubstancial 
de los proceso de comunicación, to-
mando un doble carácter fundamental 
en la de tipo intercultural”.

Este punto de partida con la 
definición nos lleva a dos posibles 
interpretaciones, ambas válidas en 
el contexto en el que nos situamos. 
La primera es la de la connotación 
negativa o de la colonización que ha 
significado el encuentro entre diver-
sos o diferentes que ha tenido en de-
finitiva la consecuencia del someti-
miento de nuestros pueblos por parte 
del colonizador. Estamos hablando 
de que dicho contacto comunicacio-
nal no sólo fue lingüístico, fue  ges-
tual, de olores y sentires, del manejo 
del espacio físico, que “hablaban” y 
generaron un desenlace en el someti-
miento por la fuerza de la dimensión 
cultural de la otredad de nuestros 
pueblos. La negación de sus culturas 
y sus idiomas, sus formas de vida y 
de comprensión del mundo buscaron 
ser negados; pero al mismo tiempo 
aprendidos para facilitar su someti-
miento, de esta manera sacerdotes en 
la colonia, y sectas religiosas en un 
tiempo más cercano aprendieron sus 
idiomas y los tradujeron en busca de 
su conversión religiosa, que en reali-
dad era la conversión y sometimiento 
de sus espíritus. Nuevamente acudi-
mos a Karina Herrera para completar 
la idea:
“…el grado de incomprensión estruc-
tural producido entre ibéricos y amer-
indios, resultado de las disimiles per-
cepciones del mundo natural, social, 
de la existencia misma de las relacio-
nes entre los individuos y los grupos, 
terminó por afianzar un estado con-
stante de incomunicación que persistió 
y se acentuó en el coloniaje, un sistema 
de explotación y sometimiento de unos 
pueblos respecto de otros que se justi-
ficó en la supremacía étnico-racial, 
que no fue desmontado en la construc-

ción de las repúblicas y tampoco en la 
irrupción de las democracias moder-
nas.”

Este es el panorama histórico 
que encontramos, de conflicto es-
tructural en nuestra propia forma de 
organización de la vida en nuestras 
repúblicas que institucionalizaron 
una forma de comunicación, la de 
los poderes dominantes y coloniales, 
que negaban la identidad indígena 
originaria y buscaban subrayar el ori-
gen europeo y blanco; el racismo y la 
discriminación se hicieron parte de 
la “naturalidad” comunicacional en 
la que se traducía una condición de 
colonialidad permanente en la que 
vivimos.

A pesar de que estamos transcur-
riendo momentos de cambio estruc-
tural en el país, la fuerza de las ideas 
coloniales que son parte de las visio-
nes políticas y de los imaginarios co-
tidianos de muchos bolivianos, nos 
dejan a pensar que la fuerza de la co-
lonialidad que tuvo muchas décadas 
para forjar instituciones y espíritus es 
uno de nuestros principales obstácu-
los para profundizar el proceso de 
transformación del país. Hemos lo-
grado democratizar las instituciones 
e igualar las oportunidades, aunque 
existen siglos de diferenciaciones 
creadas; sin embargo lo que aún falta 
en este espectro comunicacional es 
precisamente la posibilidad de que 
el diálogo el intercambio, la comu-
nicación expresada en igualdad de 
condiciones, sea consecuencia de 
condiciones materiales satisfactorias 
para todos/as, así como de posibili-
dades iguales para aportar y constru-
ir el nuevo Estado Plurinacional.

Sin embargo, las condiciones ac-
tuales de esta comunicación intercul-
tural, todavía son desiguales, aunque 
se hayan democratizado las condicio-
nes y el presidente sea un símbolo de 
ello; aún existe discriminación y rac-
ismo, no sólo de parte de los que dis-
criminan, sino de los discriminados 
que siguen aceptando el imaginario y 
los ideales de mercado de los antig-
uos patrones como los válidos a ser 
imitados. En esta condición hemos 

democratizado de manera liberal 
las condiciones pero aún nos falta la 
ruptura revolucionaria con nuestras 
propias dependencias para hacer po-
sible el despliegue revolucionario.

Es aquí precisamente donde 
apuntamos con la segunda posible 
interpretación de la comunicación 
intercultural, que se refiere a que es-
tamos construyendo las condiciones 
para que el diálogo y el encuentro 
entre los diversos y entre sus diver-
sas maneras de decidir y elegir con-
ceptualizadas en las tres democracias 
aceptadas en nuestra constitución; 
tengan un encuentro traumático que 
cambie el curso de nuestras vidas y 
de nuestro país, desde nuestra pro-
pia identidad en lo que hemos de-
nominado DEMOCRACIA INTER-
CULTURAL, que en un sentido más 
amplio quiere definir el sueño del en-
cuentro en igualdad de condiciones, 
aunque manteniendo las diferencias 
que nos enriquecen, y que desde la 
intraculturalidad nos permitirán el 
crecimiento de nuestras identidades 
sometidas demasiado tiempo al co-
lonialismo. Sólo una verdadera au-
tovaloración de lo que somos nos 
prepara a un auténtico encuentro in-
tercultural con los demás. 

Esta es la comunicación intercul-
tural que buscamos construir, y que 
paso a paso transcurre ante nuestros 
ojos demandando que podamos 
apuntalarla, transformando la reali-
dad que hoy es posible. No podemos 
hacerlo en poco tiempo, porque las 
huellas del pasado aún son profun-
das y tenemos que tener la paciente 
impaciencia, de la que nos hablaba 
Borge, para avanzar cada día un poco 
más, sin dejar de soñar y pensar que 
en el horizonte aguarda el mundo en 
el que cabemos todos y todas.

Pero hoy es el tiempo en el que las 
comunicaciones verticales deben ser 
interpeladas y las horizontales multi-
plicadas, para hacer posible la democ-
racia intercultural, que las voces silen-
ciadas demasiado tiempo se escuchen 
y los que siempre hablaron aprendan 
a callar, para aprender y construir 
juntos el país que queremos…
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Por: Ausberto Aguilar
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático - SIFDE 

Cultura e Interculturalidad

“Ante las diferencias 
de estas dos matrices 
civilizatorias, la 
propuesta teórica en el 
campo de la semiósfera 
es comprender y 
articular sus estructuras 
sígnicas, simbólicas y 
sus maneras de ver y 
organizar el mundo... 
un solo país que tenga 
como reto la creatividad 
de moverse en los 
nuevos paradigmas de la 
complejidad”

Sobre matrices civilizatorias:

El antropólogo Clifford 
Geertz proponía com-
prender la cultura desde 

la semiótica (estudio de los siste-
mas de significación) afirmando 
que el ser humano es un animal 
inserto en tramas de signifi-
cación que él mismo ha tejido y 
que la cultura en última instan-
cia es esa urdimbre o tejido y que 
el análisis de la misma no será a 
través de una ciencia experimen-
tal en busca de leyes generales, 
sino una ciencia interpretativa 
en busca de significaciones.

Por su parte Umberto Eco 
afirmaba que la cultura por en-
tero es un fenómeno de signifi-
cación y de comunicación y que 
humanidad y sociedad existen 
sólo cuando se establecen re-
laciones de significación y pro-
cesos de comunicación.

En la misma vía, Luri Lot-
man propone integrar los dis-
tintos componentes en una con-
tinuidad semiótica denominada 
como semioesfera (semiótica + 

esfera) que se parece al concepto 
de biósfera propuesto por el bio-
geoquímico Vladimir Ivanovich 
Vernardiski (1863–1945). Ver-
nardiski sostenía que el ser hu-
mano, como en general todo lo 
que vive, no constituye un objeto 
en sí mismo, independiente del 
ambiente que lo circunda, puesto 
que en la biósfera todo organ-
ismo vivo es un cuerpo natural 
vivo, es decir, la materia viva de 
la biósfera es el conjunto de los 
organismos vivos presentes en 
su interior, por tanto, la biósfera 
implica una estructura perfecta-
mente definida, que determina 
sin exclusiones todo lo que acae-
ce en su interior.

A partir de esta concepción 
de Vernardiski, Lotman pro-
pone la noción de semióesfera, 
es decir, que los seres humanos 
estamos inmersos en un espacio 
semiótico del que somos parte 
inseparable, es decir, todo lo que 
hacemos o decimos se encuen-
tra en la trama de los signos y 
las significaciones. De la misma 
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manera que en la biosfera pu-
eden ocurrir cambios radicales e 
inesperados, así también la semi-
oesfera está sujeta a cambios in-
tempestivos. La semioesfera im-
plica la misma cultura como una 
metasemiótica, es decir como la 
expresión máxima del juego de 
los signos y de las significacio-
nes. Lotman afirma:

Entonces resulta primario 
no uno u otro ladrillito, sino el 
“gran sistema” denominado se-
mioesfera. La semioesfera es el 
espacio semiótico fuera del cual 
es imposible la existencia misma 
de la semiosis. 

Así como pegando distintos 
bistecs no obtenemos un terne-
ro, pero cortando un ternero 
podemos obtener bistecs, suman-
do actos semióticos particulares 
no obtendremos un universo 
semiótico. Por el contrario, sólo 
la existencia de tal universo –de 
la semioesfera- hace realidad el 
acto sígnico particular. 

Estas dos posiciones teóricas 
(la de Eco y Lotman) se comple-
mentan, porque ambas propen-
den a comprender la cultura 
como un sistema, un entramado 
o esfera de significaciones. La 
primera visión, la de Eco, po-
see una visión estructuralista, 
cuando propone comprender la 
cultura como sistemas de sig-
nificación vehiculizados por la 
comunicación, mientras que la 
segunda, tiende a comprender la 
cultura como un todo complejo 
de significaciones y signos pero 
no imposible de irrupciones im-
previstas e inexplicables.

Siendo que una semiósfera es 
la parte simbólica de una cultura 
o de una civilización y que tiene 
ciertos principios ordenadores y 

regidores que precisamente ha-
cen que esa semiósfera adquiera 
cierto sentido total y que además 
implica interacciones con otras 
semiósferas de culturas o civili-
zaciones distintas.

Muy aparte de una acción 
política de igualación de equi-
dad y de interculturalidad hori-
zontal o crítica en favor de las 
culturas con menos posibili-
dades económicas y políticas, es 
importante la comprensión y la 
valoración de los componentes 
organizadores o matrices civili-
zatorias, sus principios constitu-
tivos semiósfericos.

Matrices civilizatorias
Javier Medina hablando de 

la matriz civilizatoria amerin-
dia sostiene que sus valores son 
cosmogónicos y ecológicos y 
pertenecen al paradigma de vida 
del suma qamaña/bienestar y 
armonía integral con el todo, 
basados en el ayni, la reciproci-
dad; la búsqueda del equilibrio 
del sistema. Esta Matriz procesa 
energías interaccionadas de las 
dimensiones de la materialidad 
y la espiritualidad, así como de 
lo privado y lo comunitario, 
por medio del ayni eco biótico 
natural (ceremonias rituales de 
empatía) donde la ciclicidad del 
proceso de pacha-kuti se encarga 
de dinamizar el proceso de uraq-
pacha en la vida. Por eso nayrax-
pacha/pasado por delante, nay-
rax-suyu/territorio en el camino 

de los antepasados, son impor-
tantes.

Mientras que la otra Matriz 
es la occidental, con semillero en 
Europa, que se basa en la Separa-
ción de lo material y lo espiritual 
y reduce la vida a una sola polari-
dad: lo material, lo individual, lo 
privado, el intercambio, produci-
endo la ideología del progreso y 
el desarrollo como paradigma de 
vida. Sus valores son el individu-
alismo, la libertad, la igualdad, el 
progreso, el mercado, el derecho 
privado, la acumulación. Tiene 
una visión lineal y progresiva de 
la historia. El problema de esta 
Matriz es que al no ser sistémi-
ca, produce desequilibrio, en la 
biosfera, al sobre explotar los 
recursos naturales y, en la socie-
dad, al sobre explotar la fuerza 
de trabajo y apropiarse privada-
mente de la plusvalía.

Ante las diferencias de estas 
dos matrices civilizatorias, la 
propuesta teórica en el campo 
de la semiosfera es comprender 
y articular sus estructuras síg-
nicas, simbólicas y sus maneras 
de ver y organizar el mundo (ya 
sea en la política, la democracia, 
la economía, los derechos, etc.), 
para que en la diversidad y la 
complejidad de los fenómenos 
sociales y culturales podamos 
construir un solo país que tenga 
como reto la creatividad de mov-
erse en los nuevos paradigmas de 
la complejidad.

O
leo de Iván G

uayasam
ín “El Flautista”
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Por: Fundación UNIR Bolivia

¿Qué es la Cultura de Paz?

“Es necesario trabajar 
en el reemplazo 
paulatino de la cultura 
de la violencia por 
una Cultura de Paz. 
Esto requiere de la 
conformación de 
una red nacional de 
instituciones públicas y 
privadas, organizaciones 
sociales y personas 
clave en las diferentes 
regiones del país...”

A propósito del Día Internacional de la Paz:

Este año, la Fundación UNIR 
Bolivia –junto a un comité 
impulsor nacional y varios 

departamentales– conmemora 
por segunda vez el Día Interna-
cional de la Paz.  Entre septiembre 
y octubre se llevarán a cabo una 
serie de actividades,  que culmina-
rán con la celebración del Segun-
do Congreso Nacional de Cultura 
de Paz.

Pero ¿qué es la Cultura de Paz? 
Así como se habla de una “cultura 
de la violencia” (interiorizada e in-
cluso sacralizada en muchas socie-
dades a través de mitos, simbolis-
mos, políticas, comportamientos 
e instituciones, a pesar de haber 
causado sufrimiento y muerte a 
millones de personas), puede ha-
blarse de una Cultura de Paz,  ba-
sada en estudios y reflexiones que 
buscan hacer visible el papel de la 
paz en la historia de la humanidad. 
Las experiencias de paz establecen 
que es un proceso de largo alien-
to, que debe partir de una correcta 
interpretación histórica del fenó-
meno de la violencia y de las con-
trapropuestas de paz, así como de 
la definición de líneas estratégicas 
que permitan realizar un trabajo 

sistemático, continuo y conjunto 
para acercarse a esa meta. 

UNIR entiende la Cultura de 
Paz como convivencia sustentada 
en valores de solidaridad, liber-
tad y reconocimiento de la digni-
dad de todos los seres humanos; 
caracterizada por la vigencia y el 
respeto de los derechos humanos 
individuales y colectivos, la articu-
lación y complementariedad entre 
los distintos tipos de democracias 
reconocidas en el país, un orden 
económico justo y equitativo que 
posibilite la superación de la po-
breza, el desarrollo humano inte-
gral, la relación interdependiente 
con la naturaleza y la solidaridad 
que vincula componentes tanto 
universales como nacionales. 

Johan Galtung afirma que la 
paz debe definirse como la capa-
cidad de manejar los conflictos 
abordándolos con empatía, no 
violencia y creatividad; que debe 
tomarse en cuenta la reducción 
de acciones violentas mediante la 
creación de condiciones políticas, 
sociales y económicas que permi-
tan consolidar la “paz positiva” en 
sus tres dimensiones: paz directa 
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(la regulación no violenta de los 
conflictos), paz cultural (la exis-
tencia de valores mínimos com-
partidos) y paz estructural (lograr 
la armonía del ser humano consi-
go y con la naturaleza, terminar 
con las desigualdades que impiden 
a las personas satisfacer sus nece-
sidades fundamentales, materiales 
y espirituales).

Por consiguiente, la Cultura de 
Paz debería edificarse sobre tres 
pilares: paz positiva, desarrollo 
humano y democracia participa-
tiva. Según UNIR, éstos deberían 
sustentarse en tres líneas de acción 
interactivas: 

• Educación para la Paz, un 
instrumento indispensable para 
progresar hacia los ideales de paz, 
libertad y justicia social. Se trata 
de promover valores, actitudes, 
comportamientos y estilos de vida 
basados en la no violencia, el res-
peto a los derechos humanos y 
la democracia, y el desarrollo de 
capacidades para contribuir en la 
gestión constructiva de conflictos. 

• Comunicación Democrática 
es el proceso de interacción entre 
personas, grupos, sectores socia-
les, instituciones, regiones y/o cul-
turas que hace posible el diálogo 
y la deliberación sobre temas de 
interés común. Un componen-
te estratégico para avanzar a una 
sociedad equitativa, pluralista y 
participativa con capacidad para 
promover el acceso ciudadano a la 
información y al conocimiento, y 
para que los medios de comunica-
ción ejerzan su labor orientada a la 
convivencia pacífica, democrática 
e intercultural. 

• Análisis y Gestión Cons-
tructiva de Conflictos es un en-
foque que aprovecha la existencia 
del conflicto para construir la paz 
mediante compromisos a largo 
plazo, en los que se involucre a 
la sociedad. Se puede hacer una 
regulación positiva del conflicto, 
convirtiéndolo en un espacio de 
aprendizaje en el que priman la 

comunicación, el reconocimiento, 
el respeto, el diálogo y el afecto, así 
como el empoderamiento del ac-
tor más débil.

El enfoque de Cultura de Paz 
que propone UNIR está sustenta-
do por dos elementos interrelacio-
nados e interdependientes, que se 
requieren para abordar los desa-
fíos sociales: amor y poder.  Desde 
la realidad latinoamericana, se tra-
ta de la reconciliación de la agenda 
del crecimiento económico con la 
agenda de la igualdad.

El poder es la autorrealización, 
se centra en la libre expresión y 
el crecimiento personal. El amor 
es la fuerza que reconecta e inte-
gra aquello que está fragmentado, 
es el impulso de reconocimiento, 
de respeto y de ayuda al diferen-
te para alcanzar su plenitud; es 
un acto de voluntad. Solamente el 
poder que asume la necesaria in-
terdependencia con el amor como 
fuerza unificadora entiende que 
los que piensan diferente no son 
potencialmente enemigos, sino el 
prójimo con el que se comparte un 
destino común.

Es necesario trabajar en el reem-
plazo paulatino de la cultura de la 
violencia por una Cultura de Paz. 
Esto requiere de la conformación 
de una red nacional de institucio-
nes públicas y privadas, organiza-
ciones sociales y personas clave en 
las diferentes regiones del país, que 
trabajen en la consecución de los 
siguientes lineamientos: 

Propiciar un amplio compro-
miso nacional para impulsar la 
justicia social, reducir sustan-
cialmente la pobreza y mejorar 
la calidad de vida.

Fortalecer el sistema democrá-
tico.

Construir un Estado y una so-
ciedad interculturales, sobre la 
base de acuerdos fundados en el 
respeto a la diferencia, el diálo-
go y el bien común. 

Defender el Derecho a la Infor-
mación y a la Comunicación 
y promover el periodismo de 
paz. 

Trabajar contra toda forma de 
discriminación y violencia. 

Desarrollar procesos de educa-
ción para la paz. 

Promover debates públicos 
sobre un modelo integral de 
seguridad (económica, alimen-
taria, sanitaria, ambiental, per-
sonal, comunal y política).

Propugnar la igualdad tanto de 
derechos como de oportunida-
des para mujeres y hombres. 

Desarrollar capacidades de 
gestión y transformación pací-
fica de conflictos, así como ac-
ciones orientadas a conservar 
la calidad ambiental. 

Establecer condiciones para 
impulsar la constitución de 
empresas sociales sustentadas 
en una mejor distribución de 
la riqueza, la atenuación de la 
pobreza y el incentivo a la dig-
nidad humana.

(1) El 21 de septiembre se celebra el “Día Internacio-
nal de la Paz”, declarado en 2001 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, tanto para conme-
morar y fortalecer los ideales de paz en cada nación 
como para que cada año se observara un día de cesa-
ción del fuego y de no violencia.
(2) Para conocerlas, se puede acceder al programa en 
www.unirboliva.org
(3) Bolivia la incluye en el artículo 10.1 de la Cons-
titución Política del Estado.
(4) Adam Kahane, Poder y amor. Teoría y práctica 
para el cambio social, Ed. Plural, 2011.
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Por: Eloísa Molina Sandoval
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático - TSE

la democracia intercultural 
en la educación boliviana

“El diseño curricular 
sobre DI y su 
incorporación en la 
educación nacional, 
tiene el propósito y la 
visión de cambiar y 
transformar aquellos 
relacionamientos 
autoritarios, 
discriminatorios, 
excluyentes, cargados 
de múltiples tipos de 
violencia...”

Construcción del diseño curricular:

Estamos envueltos en una 
denominada “nueva socie-
dad” una otra ciudadanía en 

el mundo entero, lo establecido 
está en tensión, en contradicción 
y en crisis permanente, como lo 
menciona Isidoro Cheresky  “En 
consecuencia, las instituciones he-
redadas se debilitan o fenecen y 
las Constituciones son revisadas o 
completamente rehechas en vistas 
a reflejar la nueva forma de socie-
dad”. Los esfuerzos por mantener 
el statu quo, con la aquiescencia 
y la venia del sistema de dere-
chos humanos y la democracia 
liberal, fueron rebasados por una 
presión insoslayable de las rela-
ciones de inequidad y de quienes 
las resisten día a día; relaciones de 
inequidad que contrajeron víncu-
los sociales excluyentes, alejados 
abismalmente del discurso de 
igualdad, solidaridad, justicia que 
proclama los principios de la de-
mocracia liberal.

Bolivia como el resto del mun-
do, vivencia una realidad diferen-
te, porque siente y se percata que 
la democracia representativa para 
el proyectado Estado Plurinacio-
nal, es insuficiente, restringen-

te, incompleta que es necesario 
ampliarla, complementarla con 
otras democracias, porque la sola 
representación como menciona 
Farit Rojas Tudela “La represen-
tación podría ser considerada una 
forma de ausencia, pues sólo se 
representa al ausente, y en conse-
cuencia la representación podría 
ser considerada… la muerte de la 
democracia”.

Entendida de este modo la 
carencía de la democracia repre-
sentativa, expresada a través del 
sufragio universal; el sistema de-
mocrático en este país, se amplía 
con la democracia Directa y Par-
ticipativa y la democracia Comu-
nitaria formas de la Democracia 
Intercultural (DI). La democracia 
Directa y Participativa deman-
da la participación ciudadana en 
las decisiones políticas, iniciativa 
popular y control social sobre las 
gestiones de los gobiernos, la de-
liberación democrática, según los 
mecanismos de consulta popular, 
que demanda una participación 
más activa de las y los ciudadanos.
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La Democracia Comunitaria 
que practica el consenso, la delibe-
ración y representación cualitativa, 
según normas y procedimientos 
propios, de los pueblos indígena 
originario campesinos (PIOC), bus-
ca el autogobierno y la autodetermi-
nación. A través de la democracia 
comunitaria se está reconociendo 
sus normas, sus sistemas de toma de 
decisiones, formas de organización, 
su cultura, lengua, justicia y todas 
sus prácticas, denominadas normas 
y procedimientos propios, que fue-
ron históricamente marginadas y 
excluidas. 

Esto significa que este sistema 
democrático intercultural es mu-
cho más abierto, plural, diverso 
en actores, en las formas direc-
tas de participación (a través de 
la democracia directa y partici-
pativa y la comunitaria), en las 
formas de consulta popular, el 
control social, la consulta previa, 
la autonomía indígena, el alcance 
y participación territorial a través 
de las autonomías, etc. que a su 
vez amplía los derechos civiles, 
políticos  sociales y culturales.

La Democracia Intercultural 
(DI), en la educación boliviana, 
forma parte de las atribuciones 
para el fortalecimiento democrá-
tico, en la tarea de definir polí-
ticas y estrategias de educación 
democrática intercultural. El 
vínculo de la DI con el sistema 
de educación regular, responde 
a ese salto cualitativo necesario 
que la democracia intercultural 
requiere hacer, para trascender 
de la teoría, la normativa y el pa-
pel, a la práctica cotidiana a tra-
vés de la educación regular; para 
transformar los relacionamientos 
establecidos en nuestras unida-
des educativas, en un entorno de  
comportamientos arbitrarios, au-
toritarios, excluyentes y cargados 
de múltiples formas de violencia. 
Orientar las acciones hacia las co-
munidades educativas democrá-
ticas interculturales, basados en 
valores y principios como el res-

peto, la equidad de género y gene-
racional, la solidaridad, la plurali-
dad, la justicia, entre sus diversos 
actores (estudiantes, maestras/
maestros, madres/padres), ciuda-
danas y ciudadanos, respetuosos 
de los derechos y deberes, que es 
el horizonte de la democracia in-
tercultural.

La institucionalización de la 
democracia intercultural, a través 
del diseño curricular y su incor-
poración al Sistema de Educación 
Nacional, tiene que ver con el sis-
tema democrático en este país, 
que contribuye en gran medida al 
ejercicio de los derechos funda-
mentales y al desarrollo humano. 
Acciones de educación y forma-
ción ciudadana para el ejercicio 
de la DI, en estos momentos, es 
una prioridad de Estado, una ne-
cesidad para la sociedad civil y un 
derecho para los pueblos indíge-
na originario campesinos, por-
que para la consolidación de la 
democracia intercultural, es fun-
damental la implementación y la 
práctica de la democracia Directa 
y Participativa y sobre todo la Co-
munitaria.

Como mecanismo de institu-
cionalización de la DI, se iden-
tifica un sector estratégico para 
avanzar en este objetivo, la in-
corporación de contenidos so-
bre democracia intercultural en 
la currícula oficial de Sistema de 
Educación y su implementación a 
través de las unidades educativas 
públicas y privadas del país. Con 
el diseño de esta currícula, se bus-
ca institucionalizar espacios rea-
les y potenciales de participación, 
de toma de decisiones, de delibe-
ración a través de la educación, la 
formación, capacitación y prác-
tica de los principios y valores 
de  la democracia intercultural; 
promover y desarrollar capacida-
des para el respeto al disenso, al 
pensamiento divergente, la convi-
vencia con la pluralidad política y 
la diversidad en general.

En la búsqueda de instaurar 
la democracia intercultural, más 
allá de la normativa y la legali-
dad y pasar a la legitimación, a la 
convivencia con este sistema de-
mocrático, se identifica el sistema 
educativo y sus espacios respec-
tivos, como escenarios estructu-
rales para sembrar, reproducir y 
propagar, principios y valores de 
la DI, allá donde se construirá una 
cultura democrática intercultural. 

Se identifica al sistema edu-
cativo como un espacio en el que 
se construyan relaciones sociales, 
basadas en el respeto a la diver-
sidad, la práctica de una comu-
nicación dialógica, la pluralidad 
de pensamiento, la valoración de 
la diferencia entre muchas otras 
prácticas que reflejan los valores 
de la democracia intercultural, 
en la perspectiva de convertir 
nuestras escuelas y colegios en 
espacios estratégicos, en los que 
se concreticen e interioricen los 
principios y valores de la DI.

El diseño curricular sobre DI y 
su incorporación en la educación 
nacional, tiene el propósito y la 
visión de cambiar y transformar 
aquellos relacionamientos auto-
ritarios, discriminatorios, exclu-
yentes, cargados de muchos tipos 
de violencia y que se puedan con-
vertir en comunidades educati-
vas democráticas interculturales, 
donde se fortalezca, se promueva 
y se desarrolle liderazgos demo-
cráticos; basados en valores como 
el respeto, la equidad de género, 
justicia y la valoración de todas 
las diversidades humanas y que 
en un futuro no lejano, tengamos 
ciudadanas y ciudadanos respe-
tuosos de los derechos; acordes 
a esa nueva perspectiva de ciu-
dadanía y sociedad, que desde 
las comunidades educativas, se 
establezcan relaciones humanas, 
como un constante redescubri-
miento del ser humano y su capa-
cidad de vivir colectivamente y en 
armonía con su entorno.



Democracia Intercultural Democracia Intercultural

Por: Miriam Lima 
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático - SIFDE 

Dinámicas para procesos educativos 
sobre Democracia Intercultural

“Se presenta el 
desafío de cómo 
trabajar con realidades 
concretas, nuevas 
formas de pensar 
y hacer educación 
para la democracia 
intercultural...”

Proyecto en marcha:

La propuesta de Educar en 
Democracia Intercultural 
que el SIFDE ha venido 

promoviendo desde su creación, 
asume la educación como un 
proceso en el que las personas , 
como tales, interactúan en espa-
cios y contextos socioeconómi-
cos, políticos y culturales concre-
tos, asumiendo el compromiso 
común de enriquecer sus po-
tencialidades y contribuir a una 
convivencia entre los diversos. 

Basados en los lineamientos 
de la  Educación Popular, que 
enfatiza la educación como un 
proceso participativo y transfor-
mador, en el que el aprendizaje 
y la conceptualización se basa 
en la experiencia práctica de las 
propias personas y grupos y to-
mando en cuenta lo aportes de 
Paulo Freire, la propuesta teórica 
metodológica construida por el 
SIFDE implica la  participación 
activa de los actores en los pro-
cesos educativos desde una mi-
rada integral, holística, que com-
promete no sólo sus capacidades 
intelectuales o cognitivas, sino 

también las dimensiones psico y 
socio afectivas y de la identidad 
corporal que todos y cada uno de 
los seres humanos poseemos. 

Esta propuesta contempla la 
educación como un proceso en 
el que las propias personas son 
los actores fundamentales. Tal 
proceso cuenta con varias fases, 
que se retroalimentan y redefi-
nen continuamente:

reconocer críticamente la rea-
lidad y la propia práctica, 

comprender y construir 
nuevas formas de actuar,

replantear la acción para 
mejorar la realidad, y 

actuar sobre la realidad. 

Se trata de un proceso circu-
lar, en el que se parte de la prácti-
ca, para reconceptualizarla y vol-
ver después a ella modificándola.

En este proceso, es donde se 
construyen y enriquecen los co-

nocimientos, se comparten sen-
timientos y afectos, y las identi-
dades corporales encuentran el 
espacio para su expresión y mo-
vilización.

La propuesta educativa que 
el SIFDE viene construyendo y 
compartiendo con diversos ac-
tores en el   país, promueve el 
encuentro entre los diversos, 
el reconocimiento y respeto de 
la diversidad y valor de todos y 
cada uno como interlocutores 
válidos; encuentro a través del 
diálogo, de la aceptación de las 
diferencias.

Para lograr esto, el Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático SIFDE ha integra-
do en su propuesta un conjunto 
de dinámicas participativas, ins-
trumentos que dinámica y peda-
gógicamente contribuirán a al-
canzar los objetivos propuestos.

Las dinámicas participativas, 
son instrumentos, herramien-
tas, que se utilizan en un proceso 
educativo y que  ayudan a gene-
rar aprendizajes que parten de lo 
que las personas saben, viven y 
sienten.

Las dinámicas que se propo-
nen tienen la finalidad de:

Desarrollar un proceso co-
lectivo de discusión y re-
flexión.

Colectivizar un conoci-
miento individual, enri-
quecer éste y potenciar 
realmente el conocimiento 
colectivo.

Desarrollar una experien-
cia de reflexión educativa 
común. 

Creación colectiva del co-
nocimiento donde todos 
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somos participes de su 
elaboración y por lo tanto, 
también de sus implican-
cias prácticas.

De acuerdo al objetivo que se 
busca se clasifican en:

Dinámicas de Presentación 
y Animación:

Se  trata de dinámicas para 
fomentar el conocimiento de los/
las participantes  y comenzar a 
trabajar la diversidad 

 
Dinámicas de Análisis 
y Reflexión,

Comprende una serie de di-
námicas vivenciales, de actua-
ción, audiovisual y visual, la ca-
racterística  principal de estas 
dinámicas es permitir analizar y 
reflexionar con mayor profundi-
dad los conocimientos o temas 
inherentes a la democracia inter-
cultural.

Dinámicas de Evaluación,
Estas dinámicas permiten 

evaluar algunos indicadores de 
un evento desarrollado, con la 
finalidad de mejorar a futuro. 
Entre los indicadores que son 
evaluados a través de estas diná-
micas  figuran la participación 
de los asistentes los métodos y 
técnicas empleadas, la claridad 
y comprensión de los temas, etc.

Estas dinámicas que se pro-
ponen están concebidas para 
iniciarnos en el conocimiento y 
práctica de la democracia inter-
cultural, así como  para facilitar 
al desarrollo de actitudes de re-
conocimiento y valoración de las 
diferentes culturas, al reconoci-
miento de la diversidad existente 
en nuestro país y buscando gene-
rar actitudes de valoración y res-
peto hacia las personas que per-
tenecen a estos diferentes grupos 
con los cuales interactuamos di-
recta o indirectamente a diario.

Se presenta el desafío de cómo 
trabajar con realidades concre-
tas, nuevas formas de pensar y 
hacer educación para la demo-
cracia intercultural.

1.

2.

3.

4.

a)

b)

c)

d)

Gráfico del Proceso Educativo:

Práctica individual 
grupal

Reconocer 
críticamente la 

realidad y nuestra 
práctica

Comprender y construir 
nuevas formas de actuar 

individual/grupal

Replantear la acción 
para mejorar la 

realidad con nuestra 
práctica
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La Ley de la juventud, dirigi-
da a un sector de la pobla-
ción altamente relevante en 

términos numéricos, pero siste-
máticamente relegado de diversos 
espacios, fue finalmente promul-
gada en febrero de 2013, después 
de estar durante varios años en 
la agenda pública. Entre otros 
asuntos, esta norma establece los 
derechos y deberes de las y los jó-
venes bolivianos en los ámbitos 
civil, político, social, económico y 
cultural. También sienta las bases 
para la construcción de una ins-
titucionalidad pública para la ju-
ventud, así como para el estable-
cimiento de políticas integrales en 
su favor.

A pesar de que la norma en sí 
misma es un logro para sus be-
neficiarios, en la versión promul-
gada se eliminó un importante 
asunto que figuraba en el pro-
yecto de ley: las cuotas para ase-
gurar la participación efectivade 
este sector en las organizaciones 
políticas(1). En el artículo 10 del 
anteproyecto de julio de 2012 se 

Por: Jimena Avejera Udaeta
Politóloga

establecía el “derecho a la plaza ju-
venil”, entendido como la obliga-
toriedad de que las entidades esta-
tales, así como las organizaciones 
sociales y políticas, incorporaran 
por lo menos 20% de jóvenes en 
sus estructuras. En lo que respecta 
específicamente a los partidos po-
líticos, agrupaciones ciudadanas 
y pueblos indígenas, se señalaba 
que este cupo debía ser cumplido 
“principalmente en la postulación 
de candidatas y candidatos a car-
gos electivos”. 

La actual norma incluye en-
tre sus principios el fomento a la 
igualdad de oportunidades para 
un ejercicio pleno de los derechos 
civiles, políticos, económicos, cul-
turales, entre otros (art. 6, nume-
ral 6) y el precepto de no discrimi-
nación (art. 6 numeral 8) Además, 
hace referencia a medidas de ac-
ción afirmativa, definidas como 
“medidas y políticas de carácter 
temporal adoptadas a favor de las 
jóvenes y los jóvenes en situación 
de desventaja, que sufren discrimi-
nación en el ejercicio y goce efec-

Ley de la Juventud, Organizaciones 
políticas y cuotas para los jóvenes 

“Asegurar la participación 
de los jóvenes en 
las organizaciones 
políticas es una medida 
necesaria para que este 
sector, tan relevante y 
a la vez relegado, ejerza 
plenamente sus derechos 
políticos, así como para 
contribuir a reducir la 
brecha entre importancia 
numérica e irrelevancia 
política.Esto también es 
vital para la sociedad en 
su conjunto...”

De jóvenes y política:
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tivo de los derechos. Constituyen 
un instrumento para superar los 
obstáculos que impiden una igual-
dad real” (art. 7 numeral 10). En el 
artículo 10 (numeral 3), se indica 
que los jóvenes tienen derecho a 
“participar activamente como elec-
tor o elegible en la vida orgánica 
de partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas y organizaciones socia-
les”. En el artículo 26 (nº II y III) 
se señala que las organizaciones 
políticas deben asegurar mecanis-
mos para la participación de los y 
las jóvenes en su organización y 
estructura, “en todos los procesos 
eleccionarios”. No obstante, estos 
elementos resultan insuficientes. 
Las cuotas para los jóvenes eran 
un importante mecanismo para 
operativizar estos principios y de-
finiciones dentro de las organiza-
ciones políticas, entidades donde, 
como indican varias investiga-
ciones, prevalecen lógicas adulto 
centristas. Dicho en otros térmi-
nos, es muy probable que sin cuo-
tas predeterminadas, los jóvenes 
continúen siendo excluidos en la 
vida interna de los partidos.

Las cuotas como medida de 
acción afirmativa buscan com-
pensar desigualdades de poder y, 
en la región latinoamericana, se 
han venido aplicando sobre todo 
para alcanzar una mayor equi-
dad de género en la política. Los 
resultados de esta medida son 
significativos: de acuerdo con el 
proyecto GEPPAL del Banco In-
teramericano de Desarrollo e Idea 
Internacional(2), la participación 
de las mujeres en los parlamen-
tos de países con cuotas aumentó 
mucho más que en aquellos que 
no implementaron el mecanismo. 
Otra investigación indica que la 
participación legislativa femeni-
na en países con cuotas creció en 
más de 100%, mientras que en 
países sin cuotas el incremento 
fue cercano a 50%(3).

En la mayoría de los países de 
América Latina no se cuenta con 
leyes que obliguen a los partidos 
a incluir una determinada can-
tidad de jóvenes en sus procesos 
internos; se trata de una decisión 
autónoma de cada organización 
política. En consecuencia, como 
se demuestra en tales estudios, la 
participación partidaria de este 
sector es muy reducida, o inclu-
so inexistente. No es frecuente 
que los jóvenes estén ubicados 
en puestos de decisión dentro 
del partido ni que sean incluidos 
sistemáticamente en las listas de 
candidatos para ocupar cargos de 
elección pública, dos de las esferas 
en las que más suelen aplicarse las 
cuotas; son más bien instrumen-
talizados para la realización de 
tareas operativas, sobre todo en 
épocas electorales. Bolivia no es la 
excepción. 

De manera evidente, las cuotas 
no son la única medida necesaria 
para asegurar una participación 
efectiva y de calidad por parte de 
los jóvenes, pues se requiere una 
serie de mecanismos adicionales.
Sin embargo, representan un im-
portante punto de partida. 

Más allá de las razones que 
hayan llevado a los tomadores de 
decisión a eliminar el derecho a la 
plaza juvenil de la ley, es necesario 
considerar que una norma que no 
brinda los mecanismos para ga-
rantizar sus preceptos fundamen-
tales será, muy probablemente, 
inaplicable. Asegurar la participa-
ción de los jóvenes en las organi-
zaciones políticas es una medida 
necesaria para que este sector, 
tan relevante y a la vez relegado, 
ejerza plenamente sus derechos 
políticos, así como para contri-
buir a reducir la brecha entre im-
portancia numérica e irrelevancia 
política. Esto también es vital para 
la sociedad en su conjunto, dado 

que está estrechamente relaciona-
do con la democratización inter-
na de las organizaciones políticas, 
un asunto clave para que éstas re-
cuperen su legitimidad y credibi-
lidad, tan venidas a menos en los 
últimos años. Asimismo, la efec-
tiva incorporación de los jóvenes 
en la vida política es un asunto 
impostergable en el marco de una 
Democracia Intercultural. Por 
ende, será oportuno y necesario 
tomar en cuenta estos elementos 
al reglamentarla norma, proce-
soactualmente en curso. 

Por otro lado, está pendiente la 
aprobación y promulgación de la 
nueva ley de organizaciones polí-
ticas, que reemplazará a la ley de 
partidos políticos vigente desde 
1999. Queda esperar que en esta 
norma las cuotas juveniles no 
corran la misma suerte que en la 
Ley de la juventud. Además de la 
importancia del mecanismo, éste 
es uno de los pedidos de mayor 
consenso entre los jóvenes de las 
diferentes organizaciones políti-
cas bolivianas(4). 

(1) Se entiende por organizaciones políticas a los 
partidos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indí-
genas acreditados para participar de las contiendas 
electorales.
(2) Banco Interamericano de Desarrollo e Idea Inter-
nacional, 2010. Base de datos del proyecto  de Gé-
nero y Partidos Políticos en América Latina (GEP-
PAL). www.iadb.org/research/geppal/
(3) Oficina Nacional de Procesos Electorales (Perú), 
2008. Nuevos actores en el mapa político. La cuota 
de género y la cuota de jóvenes en las elecciones region-
ales y municipales de 2006.Documento de trabajo Nº 
18, ONPE, Lima. 
(4) Ver memoria del taller jóvenes para la discusión 
de la nueva ley de organizaciones políticas.



Democracia Intercultural Democracia Intercultural

30

Se dice que la memoria colec-
tiva es frágil y el paso de los 
años borra de las nuevas ge-

neraciones hechos que cambiaron 
la historia de un país. Un diálogo(1)  
con Luzmila de Pimentel, Angéli-
ca de Flores y Nelly de Paniagua, 
tres de las cuatro mujeres mineras 
que iniciaron el 28 de diciembre de 
1977 un piquete de huelga de ham-
bre, conjuntamente sus hijos e hijas 
(14 niños y niñas) en el Arzobispa-
do de la ciudad de La Paz, permitió 
reconstruir momentos de su vida y 
hacerme parte de sus experiencias 
aguerridas por transformar una 
sociedad que se vio sumida en la 
desesperación y la pérdida de la tan 
ansiada “libertad”, todo en manos 
de una de las más crueles dictadu-
ras que vivió el país, la dictadura 
del Gral. Hugo Banzer Suárez.

Desconocedoras del paradero 
de sus esposos que eran militantes 
sindicales mineros, y viviendo en 
una situación de incertidumbre, 
aceptaron participar de una reu-
nión convocadapor el Padre Gusta-
vo Peletier en la Parroquia de Siglo 
XX, allí se planteó iniciar con una 
huelga de hambre. “No teníamos 
que comer estábamos abandonadas 

Por: Faviola S. Rivera Seifert
TED-SIFDE de Chuquisaca

a nuestra suerte, de todas formas 
me iba a morir de hambre con mis 
wawas en la mina, que perdía con 
ir a la huelga”, dice con voz tem-
blorosa Nelly. Al estar próximas las 
fiestas de fin de año varias personas 
declinaron con asumir esta medida 
porque sería un fracaso, sin embar-
go había quienes analizaban la co-
yuntura y encontraban en los pro-
blemas económicos y políticos del 
régimen una oportunidad. Jimmy 
Carter, Presidente de los EE. UU. 
en ese entonces, decidió no apoyar 
las dictaduras, este hecho puso en 
vilo a Banzer y se vio presionado a 
decretar el “Perdonazo”, que para 
Luzmila no era más que otra men-
tira “…se publicaban listas de per-
sonas que no existían, además solo 
las veíamos a la rápida, pero aun 
habían desaparecidos, entre ellos 
nuestros esposos, todo era una men-
tira…”. Otra promesa redundante 
del dictador era el retorno a la De-
mocracia con una convocatoria a 
elecciones en julio de 1979, prome-
sa aplazada desde 1974.

Rechazadas en algunos lugares 
probables para iniciar el piquete, la 
última oportunidad radicaba en el 
Arzobispado. Luego de instalarse 

“Desde el 2006, la 
realidad boliviana no 
fue más la misma, “se 
estableció un proceso 
intercultural donde se 
reconoció el derecho 
de participación 
plena y efectiva de los 
pueblos, como sujetos 
históricos...”
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allí, comenzó la espera de las reper-
cusiones, pero, efectivamente las 
fiestas de fin de año hicieron que 
la huelga pase desapercibida. “Au-
rora (de Lora) resolvió que entren 
los niños, tomamos esta decisión en 
medio de llanto”, recuerda Luzmila 
con lágrimas en los ojos, “…cuan-
do vino la prensa lesdijimos nuestra 
medida, esto motivó a Derechos Hu-
manos a iniciar el segundo piquete, 
a cambio de los niños…”.

El pliego petitoriose dio a cono-
cer con el respaldo de la Asamblea 
Permanente de Derechos Humanos 
(APDH), que semanas antes había 
recibido, por parte del gobierno, 
la autorización para el Congreso. 
Desde allí comenzaron a desmen-
tir a Banzer, indicando que no eran 
solo 600 los exiliados y que el resto 
que no figuraba en las listas eran los 
principales líderes mineros y cam-
pesinos excluidos de la amnistía.
Los cuatro puntos consensuados 
para el pliego fueron: 1. Amnistía 
general para todos los presos y exi-
liados por razones políticas, 2. La 
reintegración a sus trabajos a los 
obreros expulsados, 3. La deroga-
ción del decreto que prohibía las 
organizaciones sindicales y 4. La 
derogación del decreto que decla-
raba las minas como “zona militar”.

Para el cuarto día de huelga 
de hambre los piquetes se habían 
incrementado,estaban en oficinas 
del periódico católico Presencia, en 
otras iglesias de La Paz y del país, el 
noveno día se sumaron estudiantes 
universitarios, párrocos y campe-
sinos. Cuando comenzaron las in-
tervenciones policiales eran como 
200 personas en huelga de hambre, 
poco a poco se sumaban los adhe-
rentes “…ya no fue una medida solo 
a nivel nacional, sino también in-
ternacional, Europa apoyó bastan-
te, las notas nos llegaban dándonos 
ánimo” comenta Luzmila y Angéli-
ca señala “cuando los militares des-
barataban un piquete ya se estaban 
instalando otros más…”.

Ante la presión, Banzer buscó la 
conciliación con un pseudo acuer-

do donde aceptaba la amnistía 
pero “exceptuando a los bolivianos 
que caigan bajo las leyes en vigor”, 
las y los huelguistas rechazaron la 
propuesta, la prensa internacional 
colaboró mostrando al mundo la 
violencia con la que se hacían las 
intervenciones, este hecho fue la 
gota que colmó el vaso, los pedidos 
de amnistía eran generales y de to-
das latitudes. 

El 18 de enero  de 1978, el go-
bierno declinó tras 22 días de la 
drástica medida ininterrumpida, a 
pesar de la presión y los afanes de 
boicot, los más de 1200 huelguistas 
distribuidos en distintos puntos del 
país vieron hacerse realidad sus pe-
didos. Banzer trató de lavar su des-
acreditada imagen haciendo co-
nocer su plan de democratización, 
pese a su propuesta seis meses des-
pués esta dictadura sucumbió.

“Luchamos porque queríamos 
vivir en una democracia justa, las 
tontas amas de casa, como nos de-
cían, logramos lo que los dirigentes 
no pudieron, esto fue un sacudón 
para ellos, lo que pasa es que es-
tábamos hartas de tanto abuso…” 
reflexionaAngélica. “Hemos pari-
do a la democracia con dolor y con 
muchos hijos ingratos” argumenta 
Nelly.“…Nuestra huelga ha demos-
trado unión, fortaleza, sinceridad, 
voluntad, decisión, esos valores eran 
nuestro alimento. Cuando se abrió 
la democracia, esperábamos y es-
peramos hasta ahora que esos sean 
los valores que la guíen, con toma 
de decisiones y todos con una opor-
tunidad de participar y trabajar…” 
concluye Luzmila.

Sin duda para algunos era el fin 
de un holocausto vivido, para otros 
el inicio de una secuencia de luchas 
por consolidar la democracia y for-
talecerla. Bolivia tuvo que experi-
mentar tres elecciones continuas, 
nuevos golpes militares y más mo-
vilizaciones populares hasta lograr 
el 10 de octubre de 1982 la entrega 
del mando a Hernán Siles Suazo. La 
ingobernabilidad se hizo presente 
ante la existencia de una oposición 

parlamentaria que se robusteció a 
diario aprovechando su mayoría, 
además de la situación inflaciona-
ria que vivía la economía boliviana.

Las jornadas de marzo fueron 
una espiral de crisis que llevaron 
al gobierno a decretar un estado de 
sitio y adelantar las elecciones para 
mediados de 1985. La alianza entre 
el MNR y ADN consolidaron el go-
bierno para Víctor Paz Estenssoro. 

A Bolivia, de ahí en adelante le 
esperaban cambios estructurales 
que respondían a intereses exter-
nos sin considerar el costo social. 
La democracia fue la bandera de 
los gobiernos pactados que se sus-
tentaron en el poder por décadas. 
Este modelo comenzó a ser cues-
tionado por los sectores populares 
y campesinos que no contaban con 
una mediación partidaria, hasta 
confirmar que Bolivia necesitaba 
quebrar con el monopolio de la 
representación partidaria, el es-
cenario para esto fue la Asamblea 
Constituyente.

Desde el 2006, la realidad bo-
liviana no fue más la misma, “se 
estableció un proceso intercultural 
donde se reconoció el derecho de 
participación plena y efectiva de los 
pueblos, como sujetos históricos”(2) 
Es aquí donde tanto la práctica 
democrática como la intercultu-
ralidad encontrarán afinidad, ya 
que ambas comparten principios(3) 
incluyentes como el de ciudada-
nía, con un reconocimiento pleno 
de derechos, responsabilidades y 
oportunidades; el derecho a la di-
ferencia, que es sin duda el respeto 
a la identidad de cada individuo, 
pueblo, grupo étnico o expresión 
sociocultural y el principio de la 
unidad en la diversidad que es la 
construcción de todas y todos, para 
llegar a un objetivo común como es 
el “VIVIR BIEN”.

(1) Entrevista realizada a las mujeres mineras en 
octubre de 2010, luego del Acto de Homenaje que les 
hizo el H. Concejo Municipal de Sucre.
(2) Choque Quispe, 2006.
(3) Valdillo Pinto, 2006.

Democracias

De la dictadura minada 
a la Democracia Intercultural 

(De izq. a der.)
Angélica de Flores, Nely 
de Paniagua y Luzmila de 
Pimentel, mujeres mine-
ras que iniciaron huelga 
de hambre en 1977.



Democracia Intercultural Democracia Intercultural

Democracia Comunitaria

Los procesos participativos 
en materia investigativa, 
concretamente en Demo-

cracia Intercultural permiten 
espacios de reflexión, análisis e 
interacción constante entre los 
investigadores, los diferentes ac-
tores y representantes de las orga-
nizaciones políticas y sociales, los 
ámbitos de estudio que contem-
plan la Democracia Intercultural 
(política, interculturalidad, equi-
dad de género, procesos electora-
les y otras vetas de investigación) 
en los que se manifiestan las ma-
neras de reflexionar, re(pensar) y 
presentar puntos de vista sobre 
la realidad social concreta, en los 
que se expresan los conocimien-
tos y saberes. 

Segúnla Ley del Órgano Elec-
toral Plurinacional, señala entre 
las atribuciones del Servicio In-
tercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE) del Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE) está 
“elaborar y difundir estadísticas 
electorales y estudios e investiga-
ciones sobre democracia inter-

Por: Froilán Fernández Nina
Sección Análisis e Investigación-SIFDE

cultural” (artículo 27, inciso 9 
de la Ley Nº 018). Además entre 
las funciones del SIFDE están el: 
“Diseñar y ejecutar programas de 
investigación y análisis intercultu-
ral sobre la democracia intercultu-
ral” y “Publicar y difundir series 
editoriales del Tribunal Supremo 
Electoral, y otros materiales de for-
mación democrática” (artículo82, 
numerales 3 y 4 de la Ley Nº 018).

En ese sentido el SIFDE, atre-
ves de la Sección de Análisis e 
Investigación Intercultural me-
diante procesos participativos 
va fortaleciendo la investigación 
en Democracia Intercultural: i)
al gestionar procesos de investi-
gación einteracción investigativa 
sobre la Democracia Intercultu-
ral, trabajo realizado en equipo 
hasta lograr los estudios e inves-
tigaciones programadas por el 
SIFDE, ii) asimismo busca contar 
con documentos de investigación 
serializados, conteniendo el aná-
lisis, interpretación y perspectiva 
de los diversos actores, y iii) di-
fundir las publicaciones auspi-

Procesos participativos 
de interacción investigativa 
en Democracia Intercultural

“El reto de continuar 
por el camino de 
fortalecer e impulsar 
el conocimiento en 
Democracia Intercultural 
por la vía delproceso de 
investigación permite 
profundizar sus 
elementos constitutivos 
y características. 
Además que permiten 
ser la plataforma de 
consolidación de una 
cultura democrática 
intercultural...”

El aporte investigativo:
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ciadas y generadas por el SIFDE/
TSE-OEP en espacios efectivos 
de dialogo conjunto. 

En ese entendido las investi-
gaciones producidas vía proce-
sos participativos en el campo de 
la Democracia Intercultural son 
de trascendental aporte al cono-
cimiento científico y de valides 
académica, mismos que fueron 
publicados y difundidos por el 
SIFDE, bajo la Serie 2: aportes a 
la Democracia Intercultural que 
agrupa:a. Democracia y Comu-
nicación del autor Luís Ramiro 
Beltran, b. Democracias, Behe-
mont y contrapoder (Centro de 
Estudios ConstitucionalesUCB-
SIFDE), c. La ampliación del 
derecho al sufragio y la cuestión 
judicial, escrita por el Vocal Ra-
miro Paredes Zárate del TSE, d. 
Descolonización, medios de co-
municación y Democracia Inter-
cultural en Bolivia, que contiene 
dos investigaciones, la primera de 
Tania Delgadillo, y la segunda de 
Pilar Lizárraga, y e. El desarrollo 
de la Democracia Intercultural en 
el Estado plurinacional boliviano, 
de Gonzalo Vargas Rivas.    

La etapa de difusión de los es-
tudios e investigaciones, se refiere 
a la organización para la presen-
tación y entrega de libro al públi-
co asistente, en los que participan 
autoridades del TSE del Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP), 
los autores de la obra publicada, 
los comentaristas al material, in-
vitados como son las autoridades 
estatales, representantes de orga-
nizaciones sociales, universita-
rios y público en general. Para la 
revisión y consulta del material 
bibliográfico se encuentra en el 
Centro de Documentación del 
TSE, y en la página:www.oep.org.
bo (publicaciones).

Entre los programas y pro-
yectos del SIFDE, está el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 
2013 – 2017, invoca a la dinámica 
investigativa, que comprende el 
“implementar un sistema de inves-
tigación en Democracia Intercul-
tural a nivel nacional”, con los si-
guientes contendidos: 1. Impulsar 
investigaciones teóricas sobre dis-
tintos aspectos de la Democracia 
Intercultural. Su reflexión teórica 
y su implementación institucio-
nal, 2. Implementar investigacio-
nes regionales que contribuyan 
al conocimiento de las distintas 
prácticas democráticas en el país, 
y 3. Sistematizar experiencias en 
Democracia e Interculturalidad 
implementadas desde las organi-
zaciones sociales e indígena origi-
nario campesinos.

Por todo lo anterior se esta-
blece que los amplios procesos 
participativos de “interacción 
investigativa en Democracia In-
tercultural” promovido por el 
SIFDE/TSE-OEP hanpermitido 
y permitirán escenarios, y ho-
rizontes de reflexión colectiva. 
Estos procesos de investigación 
participativa generan diálogos, 
información y conocimiento de 
la Democracia Intercultural a tra-
vés de la realización de investiga-
ciones, estudios, análisis, estadís-
ticas electorales y la producción 
de otros materiales en ámbitos de 
la democracia, política, sistemas 

electorales, formas de organiza-
ción, interculturalidad, equidad 
de género, derecho de las nacio-
nes y pueblos indígena originario 
campesinos y ejes que promue-
van y fortalezcan la interacción 
de la Democracia Intercultural 
(democracia directa y participa-
tiva, democracia representativa 
y democracia comunitaria) en el 
Estado Plurinacional Boliviano, 
para su posterior publicación, di-
fusión, socialización y consulta.

El reto es continuar por el ca-
mino de fortalecer e impulsar 
el conocimiento en Democra-
cia Intercultural por la vía de la 
“investigación-acción-participa-
ción” (Paulo Freire).Losprocesos 
de investigación participativa 
cuentan con metodologíaque 
permitan entender e interpretar 
la realidad social, y profundizar 
suscontenidos y elementos cons-
titutivos (cualitativo) y posibili-
tar su verificación (cuantitativo) 
de los avances de la Democra-
cia Intercultural. Además que se 
constituyanen orientadoresde la 
transformación,en función de 
una plataforma de consolidación 
de una cultura democrática inter-
cultural, el ejercicio efectivo de 
los derechos y deberes políticos 
de las bolivianas y los bolivia-
nas, y ser fuente de consulta para 
otros estudios e investigaciones 
en materia de Democracia Inter-
cultural. 
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Democracia Comunitaria

A casi un año de la celebra-
ción de las elecciones ge-
nerales de 2014 en nuestro 

país, se sienten ya los rumores y las 
contiendas democráticas. Las co-
sas, al parecer serán iguales, como 
cuando se espera y espera que en 
cinco años nos venga a compartir 
un clímax único y universal de-
mocrático: el voto.

¿Y en qué queda la Democracia 
Intercultural? Hoy día nadie está 
fuera de la Democracia Intercultu-
ral ni menos de su certeza por en-
contrarse ésta instalada en Bolivia, 
desde antes de ser Bolivia; lo que 
todos esperamos es experimentar 
la visibilidad de la Democracia In-
tercultural según las nuevas reglas 
públicas, constituidas por el pue-
blo boliviano. Y esta visibilidad 
no es necesariamente el voto, sino 
la participación política directa y 
comunitaria que tal vez dibuja un 
aura al voto.

Quizás pocos daban cuenta del 
aura que supone el voto represen-
tativo, su cálculo y sus exceden-
cias, porque fuera de ese fenómeno 
todo iba a quedar en los mismos 

Por: Carlos Eduardo Brañez C.
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático - SIFDE

términos de la razón representati-
va pública, que justamente por eso 
era la re(s) pública. Seguramente 
fue dificultoso y tortuoso quedar 
bien en los pactos, espacios y libre-
tos; los intereses de la colectividad, 
las contradicciones y pugnas que 
conforman aquel aura del voto, 
poco a poco desaparecía y por eso 
había que representar aquello que 
pocos tomaban en cuenta siendo 
muchos los que votaban (actua-
ban). Ese comportamiento de re-
presentar lo que ya no es, llevó en 
un momento dado al desquicio y a 
la ruptura de la representatividad 
misma, frágil y asediada constitu-
tivamente, entonces, por la crisis 
que supone hablar y hablar a cuen-
ta de los que ya eran, no están ni 
pueden ya estar.

En fin, aceptando que este fe-
nómeno se visibiliza y desapare-
ce, lo que hace es desnudar hoy la 
cuestión de cómo viabilizar, cana-
lizar, expresar y fortalecer ahora 
todas esas fuerzas en pugna, sus 
deliberaciones y decisiones vivas, 
que por supuesto regularán nues-
tro voto mañana, haciendo nues-
tro el voto en la cotidianidad de 

La hora de la 
Democracia Intercultural

“Si en comunidades, 
barrios u otras unidades 
territoriales de Bolivia, 
no fortalecemos la 
diferencia en esta 
hora de la democracia 
intercultural, no 
asistiremos o lo haremos 
a medias a la hora y 
momento de votar el 
año 2014, porque la 
agenda democrática ya 
no es la misma...”

Acerca del proyecto histórico:
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los cuerpos, de las comunidades, 
de las familias, de grupos, nacio-
nes,  pueblos y/o clases.

¿Qué hicimos como sociedad 
boliviana diversa, plural e inter-
cultural? Es muy posible que eso 
sí nos lo diga el voto hacia el 2014 
para adelante. Pero sin duda asisti-
mos y asistiremos a la insurgencia 
de la participación, de la delibera-
ción y las decisiones, llevando al 
acontecimiento liberal hasta los 
bordes potenciales de su universo 
dispuesto. Como en el exterior del 
país, por ejemplo, ¿cómo se mani-
festará el fenómeno que desborda 
la universalidad del voto? Los en-
claves urbanos y semi-urbanos de 
aymaras bolivianos migrantes a 
la Argentina, que mantienen mu-
chos relaciones sagradas con sus 
wacas en los ayllus de origen, por 
ejemplo, pero dentro de nuestro 
país especialmente ¿determinarán 
el curso de sus votos cuando eli-
jan el 2014? ¿Celebrarán cabildos, 
asambleas u otras formas orgáni-
cas de decisión según normas y 
procedimientos propios en torno 
a las elecciones generales? ¿Qué 
referencias hemos logrado sobre 
estos asuntos?

¿En el país, contaremos con 
nuevos asientos electorales, con 
más circunscripciones indígenas 
y sistemas de monitoreo demo-
crático? ¿Cómo actuaremos como 
colectividad en el intenso movi-
miento democrático intercultural 
cuando, por iniciativa popular, el 
Estado ya nomás dé curso a los di-
ferentes referéndums de acceso a las 
AIOC? Esto sin mencionar otros ti-
pos de referéndum posibles de ges-
tarse en cualquier momento desde 
cualquier rincón de Bolivia, ni las 
pugnas democráticas propias de la 
democracia representativa en torno 
a los escaños, alianzas y promesas. 

Otra pregunta a los actores 
potencialmente involucrados en 
nuestra Democracia Intercultural 
¿Contamos realmente con la no-
menclatura pública suficiente hoy 

para gestionar esta avalancha? Por 
todo ello se aproxima el aconteci-
miento de consulta ciudadana que 
catalizará la propia Democracia In-
tercultural boliviana, pero viviendo 
el proceso antes y durante de aquel 
acontecimiento que consagra a fu-
turo la diversas decisiones.

Una de las condiciones enton-
ces, para construir nuestra Demo-
cracia Intercultural radica en la 
conciencia institucional (pública) 
y colectiva de las diferencias en 
todas sus expresiones; en cuanto 
toca a la convivencia de la demo-
cracia comunitaria, participativa 
y directa con la democracia repre-
sentativa, un escenario es el proce-
so democrático donde a cada mo-
mento decidimos y otro escenario 
diferente es el acontecimiento en si 
mismo. Si antes el acontecimiento 
por sí y en sí valía lo mismo, hoy 
por razones de legitimidad debe-
mos tomar en cuenta el proceso de 
deliberaciones y decisiones colec-
tivas y populares.

La Democracia Intercultural es 
intensa e integral, por que el ejerci-
cio de nuestro derecho a la partici-
pación política debe expresarse en 
el proceso y en el acontecimiento 
democrático; cualquier excepción 
en este sentido posibilita la idea o 
la sospecha, que las transforma-
ciones no implican diferencias. 
Luego, la democracia intercultural 
no resultaría diferente y a la vez 
complementaria, sino igualmente 
formal como siempre y por ello es 
importante fortalecer aquella con-
ciencia respecto a la diferencia, 
precisamente en relación a nues-
tro voto el año 2014; aunque igual-

mente acudiremos a las urnas, la 
democracia intercultural excede a 
la democracia representativa gra-
cias al nuevo régimen constituido 
como “… Estado Unitario Social de 
Derecho Plurinacional Comunita-
rio, libre, independiente, soberano, 
democrático, intercultural, des-
centralizado y con autonomías…” 
(CEP, 2010: Art. 1).

No en vano, los pactos que se 
gestan ya muestran que no son los 
mismos; ahora el horizonte se en-
cuentra más allá de la fecha y del 
acontecimiento eleccionario en 
sí -del año 2014- y tampoco con-
cluye el 2018 o 2019, sino que los 
pueblos y naciones de Bolivia es-
peran proyectos y planes más am-
plios, grandes y abrasantes; cohe-
rentes con su tiempo emergente y 
múltiple, las “promesas” hoy deben 
sustentarse y verificarse entonces 
en la cotidianidad asimismo inte-
gral de los pueblos. 

Las agendas organizativas y 
orgánicas, de las instituciones pú-
blicas y de la ciudadanía en gene-
ral, caracterizarán la envergadura 
de una culminación democrática, 
muy cierto; tal vez la diferencia sea 
“simple” puesto que eso siempre 
habrá ocurrido, invisible o sote-
rrado, escamoteado y manipulado. 
Sin alternativa.

Si en comunidades, barrios u 
otras unidades territoriales de Bo-
livia, no fortalecemos la diferen-
cia en esta hora de la democracia 
intercultural, no asistiremos o lo 
haremos a medias a la hora y mo-
mento de votar el año 2014, por-
que la agenda democrática ya no 
es la misma.
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En el marco de lo dispuesto 
por el Art. 27 de la Cons-
titución Política del Estado, 

que establece que las bolivianas y 
bolivianos residentes en el exte-
rior tienen el derecho a participar 
en las elecciones a la Presidencia 
y Vicepresidencia del Estado,  las 
autoridades y el personal técnico 
del Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), iniciaron hace algunas se-
manas el trabajo de coordinación 
con el personal del Servicio Exte-
rior Boliviano y con representan-
tes de los residentes bolivianos 
en el exterior, con el objetivo de 
socializar, informar y capacitar 
sobre los aspectos generales del 
proceso electoral 2014 y sobre 
el proceso de empadronamiento 
biométrico que se ejecutará en 33 
países del exterior.

En este contexto, sendas Co-
misiones compuestas por Voca-
les Supremos y personal técnico 
de las Direcciones Nacionales de 
Administración, Económica Fi-
nanciera, Jurídica y del Servicio 
de Registro Cívico emprendie-

Por:  José Antonio Pardo 
Director del Servicio de Registro Cívico 
SERECÍ

ron viajes al Brasil, Argentina, 
España e Italia, a fin de iniciar 
las tareas de coordinación que 
permitan, en primera instancia 
contactar e informar al personal 
de los Consulados de Bolivia en 
el exterior, sobre las característi-
cas del próximo proceso electoral 
que se llevará a cabo el 2014 en 
el cual nuestros compatriotas bo-
livianos, tendrán la oportunidad 
de ejercer su Derecho al Voto y , 
en segunda instancia, contactar a 
los residentes bolivianos a objeto 
de recibir información importan-
te para el proceso de planifica-
ción participativa que ha inicia-
do el TSE con más de un año de 
anticipación. 

Según el artículo 10 de la Ley 
del Órgano Electoral, todas las 
autoridades del Estado Plurina-
cional de Bolivia, tienen el deber 
de colaborar de manera oportu-
na y efectiva al Órgano Electoral, 
para el cumplimiento de la fun-
ción electoral, deber de colabo-
ración que se extiende al Servicio 
de Relaciones Exteriores de Bo-

TSE inicia tareas de coordinación con 
residentes bolivianos en el exterior 

y con el servicio exterior

“Toda la información 
recabada en estos países, 
le permitirá al Tribunal 
Supremo Electoral, 
ejecutar las tareas de 
empadronamiento 
biométrico, capacitación, 
socialización y el 
posterior ejercicio 
del Voto, de mejor 
manera, logrando con 
esto una planificación 
participativa, 
transparente y pública de 
este importante evento”.

Primeras acciones institucionales:

Voto en el Exterior
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Voto en el Exterior

livia, en los procesos de registro 
electoral y voto en el exterior.

De igual forma, estas Comi-
siones, tomaron contacto con re-
presentantes y miembros de la co-
lectividad boliviana que radica en 
estos países, a objeto de recabar de 
manera directa, sus vivencias y de-
mandas para este proceso electoral 
y sobre todo nos permitió recoger 
información útil sobre la ubica-
ción de las comunidades bolivia-
nas en las ciudades del exterior.

Toda la información recaba-
da en estos países, le permitirá 
al Tribunal Supremo Electoral, 
ejecutar las tareas de empadrona-
miento biométrico, capacitación, 
socialización y el posterior ejerci-
cio del Voto, de mejor manera, lo-
grando con esto una planificación 
participativa, transparente y pú-
blica de este importante evento.

En el caso particular del via-
je efectuado por autoridades del 
TSE a la República Argentina, la 
comisión designada por Sala Ple-
na, logró sostener una reunión 
con los Cónsules de las siguientes 
ciudades:

• Buenos Aires.
• Mendoza
• Oran
• Salvador Mazza
• Rosario
• Salta
• Viedma
• Córdoba
• Jujuy 
• La Quiaca
• Encargado de Negocios de 	
   Paraguay
• Encargado de Asuntos 
   Consulares de Uruguay

Todos estos funcionarios del 
Servicio Exterior Boliviano, re-
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cibieron una capacitación sobre 
las principales características del 
proceso electoral que se llevará a 
cabo en el exterior. A su vez, los 
personeros del Servicio Exterior, 
a su turno, brindaron importante 
información al Tribunal Supremo 
Electoral sobre las cantidades de 
población boliviana que estiman 
radican en sus respectivas ju-
risdicciones, las localidades que 
concentran a los compatriotas y 
las vías de comunicación más idó-
neas que el TSE debería utilizar 
para difundir sus noticias y comu-
nicados de interés.

De igual forma, se sostuvieron 
reuniones con representantes de 
la vasta colectividad boliviana ra-
dicada en Buenos Aires y se visi-
taron predios donde radica la co-
munidad boliviana en la localidad 
de Escobar, ubicada en las afueras 
de la ciudad autónoma de Buenos 
Aires.

En los próximos días, otras 
comisiones emprenderán viajes 
similares a países como Estados 
Unidos y Panamá, lugares en los 
cuales los Cónsules de los países 
vecinos, se harán presentes y de 
esa forma, se pueda iniciar con el 
operativo del empadronamiento 
biométrico en el exterior, dentro 
del mes de octubre de 2013.
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¿Cuál y cómo? es el desempeño 
de los medios de comunica-
ción en procesos electorales, 

establece un relacionamiento de 
estos con la democracia. La inves-
tigación sobre el andamiaje de los 
medios de comunicación en los 
procesos electorales, nos dan una 
radiografía del papel que desem-
peñan los medios, no solamente 
en la forma y los contenidos de su 
trabajo en los comicios electora-
les, sino en el establecimiento de 
un tipo de relación con la demo-
cracia boliviana.

El libro “Comicios Mediáticos”, 
que es una investigación de “Los 
Medios de Comunicación en las 
Elecciones Generales 2009 en Boli-
via” si bien nos muestra cuál fue el 
papel de los medios de comunica-
ción en ese período, los resultados 
de la investigación son elementos 
válidos de análisis sobre el com-
portamiento de los medios y su 
incidencia en la construcción del 
sistema democrático en nuestro 
país. 

La presentación del libro, lle-
vado a cabo en septiembre, en tres 
capitales de departamento La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, es el 

Por: Eloísa Molina Sandoval
SIFDE- Tribunal Supremo Electoral

resultado del trabajo de investi-
gación de IDEA Internacional, la 
Fundación UNIR y sus autores: 
Verónica Rocha, Karina Herrera, 
Sandra Mallo, Mario Cañipa, cua-
tro comunicadores e investigado-
res y la coordinación y sistematiza-
ción de José Luis Exeni. Asimismo 
el Tribunal Supremo Electoral a 
través del Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrático 
(SIFDE) se sumó a la convocatoria 
de IDEA Internacional, para ser 
partícipes de las presentaciones y 
los comentarios del libro, por las 
temáticas inherentes a este Órga-
no Electoral, en una coyuntura 
preelectoral que vive nuestro país, 
rumbo a las elecciones generales 
2014.

José Luis Exeni explica que 
la metodología está asentada en 
fuentes cuantitativas y cualitativas 
y resalta dos motivaciones impor-
tantes para la investigación, que 
tiene que ver con el enfoque “a una 
mirada centrada en el derecho a la 
información de la ciudadanía, más 
allá del sólo ejerciciode libertades 
de los actores políticos y los opera-
dores mediáticos, y la segunda con 
una referencia directa y constante a 
la norma”.

Medios de comunicación y democracia

“...mientras en las elec-
ciones generales de 2009, 
tuvo un importante movi-
miento político la temáti-
ca de género, alcanzando 
la presencia de 30% de 
mujeres en la Asamblea 
Legislativa Plurinacio-
nal,47% de mujeres en el 
Senado y 25% en la Cá-
mara de Diputados, este 
hecho no se reflejó en la 
cobertura informativa que 
hicieron los medios de 
comunicación al tema de 
género, encontrando que 
la cobertura mediática fue 
del 1%”.

Presentación del libro “Comicios electorales:
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Los ejes de la investigación están 
basados en cuatro formas en los que 
los medios intervienen en procesos 
electorales: la producción y difusión 
de información en la agenda mediá-
tica; la propaganda electoral en te-
levisión; la apertura y generación de 
opinión y de análisis en los medios; 
y las encuestas y estudios de opinión 
que los medios utilizan en tiempos 
electorales.

Hallazgos sobre información
En el acápite de información so-

bre género, paridad y alternancia el 
libro sostiene, que mientras en las 
elecciones generales de 2009, tuvo 
un importante movimiento político 
la temática de género, alcanzando 
la presencia de 30% de mujeres en 
la Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal,47% de mujeres en el Senado y 
25% en la Cámara de Diputados, 
este hecho no se reflejó en la cober-
tura informativa que hicieron los 
medios de comunicación al tema de 
género, encontrando que la cobertu-
ra mediática fue del 1%.

Respecto al financiamiento de 
las campañas en las elecciones 2009, 
la investigación sostiene que existió 
una muy escasa coberturainforma-
tiva,1,4%, en comparación a otros 
temas; es decir, el financiamiento 
público a las campañas de las orga-
nizaciones políticas  no fue un tema 
de agenda en los medios, siendo que 
fue la primera elección en la que no 
se contó con financiamiento público 
a las campañas de las organizaciones 
políticas. 

Propaganda 
Las campañas electorales se ca-

racterizaron por no tener debates te-
levisivos, con información periodís-
tica polarizada y poco pluralista, un 
marcado desequilibrio propagan-
dístico entre el partido oficialista y 
los nuevos o denominados “chicos”, 
consignas y apelaciones emotivas en 
las que predominó la imagen del lí-
der sobre el programa o el partido.

Según la investigación las y los 
ciudadanos no tuvieron mayores ni 
mejores fuentes de orientación, para 
decidir o ratificar su voto en estas 
elecciones. 

Análisis y opinión
La investigación asevera que 

permite inferir que el ciudadano 
boliviano cuenta con diversidad in-
formativa y opinativa, en el sentido 
en que las elecciones de 2009, los 
medios presentaron un abanico de 
opciones para el público. 

Los medios marcaron la agen-
da del proceso electoral, dotándole 
de espectacularidad y hasta de alta 
conflictividad en temas como el 
empadronamiento biométrico, el 
voto en el exterior y los observados 
del biométrico. La televisión dio es-
pacios más prolongados a los can-
didatos que resultaban con mayor 
posibilidad en las encuestas, fueron 
también los que tuvieron mayor co-
bertura.

Sobre temas que se hablaron 
poco en televisión y la prensa escri-
ta, fueron las autonomías departa-
mentales, regionales e indígenas, la 
superación de la extrema pobreza, 
el narcotráfico, la corrupción, la de-
pendencia del modelo de economía 
primaria entre otros.

El estudio también aporta a 
identificar, que existen medios de 
comunicación en Bolivia claramen-
te alineados a posturas políticas, ya 
sea a favor del gobierno o contrarias 
a éste, así como a favor de determi-
nados grupos de élite u otros; estu-
diados éstos a partir de los enfoques 
informativos y en particular en los 
espacios de opinión.

Entre otras conclusiones afirman 
que los medios determinan no sólo 
sobre qué temas pensar, sino cómo 
pensar. Este aspecto tendría particu-
lar relevancia en la construcción de 
la imagen electoral de los candida-
tos y de cómo los medios de comu-
nicación, a través del establecimien-
to de su agenda de tributos, pueden 
influenciar en la opinión del público 
con respecto a las candidaturas.

Asevera que los medios de co-
municación en Bolivia, gozan de 
amplias garantías para el ejercicio 
de la libertad de expresión, de infor-
mación y de opinión. Por su parte 
los medios se proponen, de manera 

relativa, que el derecho a la informa-
ción del que gozan las y los ciuda-
danos, se cumpla bajo los paráme-
tros que exige todo derecho: dotar 
de información plural, equilibrada, 
responsable, ética y que además 
cumpla con el acceso y la participa-
ción en el proceso informativo de 
manera plena.

Encuestas
El estudio concluye, que las en-

cuestas tuvieron un papel central 
en el conocimiento y difusión de las 
preferencias electorales, así como 
respecto a la orientación del voto el 
día de los comicios; las mismas fue-
ron utilizadas para propósitos polí-
ticos e informativos. En las eleccio-
nes 2009, asevera la investigación, se 
reafirmó el “matrimonio estratégi-
co” entre medios de comunicación, 
masiva en especial redes nacionales 
de televisión y empresas especializa-
das en estudios de opinión pública, 
también alianzas entre diferentes 
grupos mediáticos, para el segui-
miento del proceso electoral, en es-
pecial a la cobertura informativa del 
día de los comicios.

Los periódicos, canales de televi-
sión y radios en ese orden, difundie-
ron amplia información acerca de la 
intención de voto. En muchos casos 
la presentación que hicieron los me-
dios se orientó a la interpretación de 
los datos, antes que a los datos como 
tal.    

Cuatro de las seis redes naciona-
les de televisión difundieron, prime-
ro resultados de encuestas en boca 
de urna y conteo rápido después, 
provenientes de empresas encues-
tadoras. Dichos datos fueron muy 
cercanos a los resultados oficiales 
y definitivos a nivel nacional, con 
variaciones sin embargo y algunos 
errores en los resultados departa-
mentales.

Por otra parte los medios tuvie-
ron limitaciones para cubrir infor-
mativamente y difundir resultados 
delvoto de bolivianos en el exterior 
y en los referendos municipales por 
autonomía indígena.

Democracia Representativa
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¿Cómo se controla el flujo de 
recursos en los ‘partidos políti-
cos y organizaciones políticas’? 

¿Cómo se financian los partidos 
políticos? ¿Cómo se usan esos re-
cursos? ¿Cómo rinden cuentas? 
¿Qué rol juegan las organizaciones 
sociales? Son preguntas que abren 
a una serie de respuestas y también 
a nuevas opciones de superar las ta-
reas realizadas hasta la fecha.

Entre los días 26 y 27 de agos-
to se desarrolló el Taller Nacional 
denominado: “Herramientas para 
el monitoreo al financiamiento”,  
al que asistieron las y los servido-
res públicos del Órgano Electoral 
Plurinacional (OEP). Este evento 
fue organizado por Transparencia 
Internacional Bolivia en coordina-
ción con Bolivia Transparente y el 
SIFDE/OEP. Precisamente este fue 
el espacio en el que cerca de 50 ser-
vidores públicos del OEP analiza-
ron y reflexionaron en un taller que 
permitió un intercambio acerca de 
este tema.

Debemos partir de que una 
serie de argumentos  justifican el 
financiamiento a las organizacio-

Por: Franz G. Laime Pérez
Comunicación e Información 
Intercultural sifde-oep/tse

nes políticas –antes denominados 
partidos políticos–. Según Pablo 
Sechi, de la ONG Poder Ciudada-
no de Argentina, es de garantizar la 
autonomía de los partidos, es decir 
garantizar la institucionalidad, asi-
mismo evitar el cohecho anticipado 
(Te apoyo y luego me lo devuelves), 
el origen dudoso de los fondos, 
para trabajar sobre la equidad en 
la competencia electoral, para bajar 
el costo de las campañas (limitar  
a los partidos políticos grandes) y 
también para eliminar la posibili-
dad de manipulación de recursos 
públicos con fines electorales. Dijo 
que en base al trabajo de monito-
reo, en Argentina se puede ver to-
dos los financiamientos que tienen 
los partidos políticos. Incluso ver 
cómo fue creciendo la publicidad 
estatal y también su descenso. Pero 
aún así, advierte que la  posibilidad 
de manipulación de ciertos recur-
sos es alarmante. “El problema de 
los partidos políticos no es conse-
guir –financiamiento económico–, 
sino justificarlos”, afirma como un 
problema por superar.

Mencionó que en Argentina 
existen tres formas de financia-

“...se hace fundamental, 
realizar un seguimiento 
al financiamiento a 
las organizaciones 
políticas, de su 
funcionamiento, -por 
ahora-, depende lograr 
la representación para 
los órganos del estado 
plurinacional. Puesto 
que las organizaciones 
políticas se constituyen 
en organismos vitales 
de los sistemas de 
representación, por 
constituirse en entidades 
de auténtico interés 
público en general...”

Taller nacional:

Herramientas para el monitoreo al 
financiamiento de las organizaciones políticas

Democracia Representativa
41

miento: a) financiamiento público 
(que excluye personas físicas y jurí-
dicas), b) Financiamiento privado 
(excluye participación del presu-
puesto público) con variantes in-
terna c) un financiamiento público 
y privado que se complementan.

En el ámbito boliviano, Maria 
Teresa Segada señaló: “Coincido 
en que hay la necesidad de otor-
gar financiamiento público a pe-
sar de todas las situaciones nega-
tivas. Una ley podría favorecer la 
transparencia tanto dentro de los 
partidos, como de la propia ciuda-
danía”. Según Segada en Bolivia el 
tema del financiamiento se puede 
analizar a partir de tres aspectos: 
a) Débil regulación, que también 
denomina ausencia de regulación, 
b) Financiamiento regulado y c) 
Eliminación del financiamiento. 
Afirma también que en la actuali-
dad el financiamiento está congela-
do y mientras el OEP se encuentra 
elaborando una propuesta de Ley 
de Organizaciones políticas, con 
el apoyo de varias instituciones y 
organizaciones sociales de la socie-
dad civil desde hace más de un año, 
como dato actual.

Animismo, en el Taller Nacional 
anotado, se hizo mención a las for-
mas de seguimiento y monitoreo 
que las instancias no gubernamen-
tales realizaron en etapas pasadas, 
entre ellos Transparencia Bolivia 
y Bolivia Transparente, pero tam-
bién desde las instancias públicas 
a pesar de las deficiencias y limita-
ciones en la aplicación  de la nor-
ma. En esta etapa resaltó el trabajo 
realizado por Bolivia Transparente 
en año 2009 y 2011 en las que esta 
instancia movilizó a cerca de 4000 
voluntarios y voluntarias en todo el 
territorio nacional. 

También se planteó una pro-
puesta desde el SIFDE del OEP/
TSE, consistente en el “Observador 
Ciudadano”, propuesta realizada 
por Renzo Vargas. En dicha pro-
puesta sobresale el rol protagóni-

co de la sociedad en su conjunto. 
Reiteró que la idea del Observa-
dor Ciudadano pretende comple-
mentar el control electoral, y que 
este aportaría información sobre 
transgresiones normativas. Dijo 
que muchas veces nuestro radar no 
llega a todos los espacios geográfi-
cos, y que el observador ciudada-
no aportaría elementos auxiliares 
que impulsarían un mejor control, 
mencionó que esta labor puede re-
velar información inalcanzable por 
las condiciones geográficas, com-
plementaría un sistema de control 
más eficiente. Según Renzo Vargas, 
el principio anotado se basa en ‘vi-
gilar a los que vigilan’ y al mismo 
tiempo, el rol de los observadores 
ciudadanos  apoyaría en identificar 
las debilidades en la aplicación de 
las normativas.  Los objetivos de 
la propuesta expuesta  se resumi-
rían en hacer acompañamiento al 
OEP, para generar una certeza en 
los resultados, para estimular las 
alianzas y participación de las or-
ganizaciones sociales a fin de que 
se involucren y coadyuven en iden-
tificar riesgos y amenazas. 

El presente taller sirvió para 
socializar el avance de la sociedad 
civil en torno a la generación de 
mecanismos  y herramientas para 
el monitoreo al financiamiento de 
las organizaciones políticas. Asi-
mismo se hace notar que esta la-
bor, es el encargo social delegado al 
OEP en las leyes 018 y 026, mismas 
que también permiten el concurso 
de las instituciones no guberna-

mentales, organizaciones sociales y 
la sociedad en su conjunto a través 
de sus representantes. Estas accio-
nes de trabajo mancomunado ins-
titucional pueden constituirse en 
la alternativa para sentar las bases 
de su sostenibilidad en el tiempo-
espacio, a fin de que las actividades 
desarrolladas se fortalezcan y se 
legitimen en la sociedad, entre las 
responsabilidades que tenemos con 
el país que nos vio nacer a todos y 
todas. Se trata de un compromiso 
que debe salir desde el hogar, desde 
las acciones cotidianas, en nuestras 
ciudades y el país en su conjunto.

Finalmente, retomando las pa-
labras de Sechi, se hace fundamen-
tal, realizar un seguimiento al fi-
nanciamiento a las organizaciones 
políticas, de su funcionamiento, - 
por ahora-, depende de ellos lograr 
la representación para los órganos 
del Estado. Puesto que las organi-
zaciones políticas se constituyen 
en organismos vitales de los siste-
mas de representación, por cons-
tituirse en entidades de auténtico 
interés público en general. Con 
tales responsabilidades también 
se hace necesario y determinante 
garantizar la independencia de las 
organizaciones políticas. Acciones 
de seguimiento y monitoreo que 
ayuden a transparentar el origen 
del financiamiento económico, 
así como generar condiciones de 
equidad en la competencia electo-
ral dentro del nuevo Estado Pluri-
nacional de Bolivia.
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Por: Daniel Limachi Vino
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático - SIFDE

La Democracia representativa 
es una de las tres formas de 
democracia reconocidas en la 

Constitución Política del Estado Bo-
liviano. Se ejerce mediante el sufragio 
universal para la elección periódica 
de autoridades y representantes en 
los ámbitos nacional, departamental, 
regional y municipal. En Bolivia el 
ejercicio del sufragio es un derecho y 
se expresa en el voto y su escrutinio.

En el período comprendido en-
tre las Elecciones Generales de 1997, 
2002, 2005 y 2009 se presentaron 
interesantes características en los ni-
veles de participación y abstención 
electoral, pero cómo se definen los 
conceptos de “Participación y Abs-
tención electoral”:

La participación electoral es la 
más democrática e igualitaria. Inclu-
ye la mayor cantidad de ciudadanos y 
al mismo tiempo garantiza la partici-
pación más igualitaria de los miem-
bros de la sociedad, es el más central 
de los canales de vinculación del elec-
torado y de sus preferencias políticas 
con el poder que se manifiesta en su 
elección de los representantes y man-
datarios, es que a través de esta vincu-

lación, toda la sociedad se vincula, o 
está afectada de forma vinculante por 
el resultado, es decir la legislación por 
un lado, y el desarrollo económico y 
social por el otro, como producto en 
parte de las políticas llevadas a cabo 
por los gobernantes.(La participación 
electoral como objeto de estudio-
DieterNohlen 205: pag 140).

La abstención electoral es un no 
hacer o no obrar que normalmente 
no produce efecto jurídico alguno, 
aunque en ocasiones puede ser con-
siderada como la exteriorización de 
una determinada voluntad y en tal 
sentido ser tenido en cuenta por el 
derecho. El abstencionismo electoral 
aparece con el propio sufragio, es la 
no participación en el acto de votar 
de quienes tienen derecho a ello. El 
abstencionismo electoral, que se en-
marca en el fenómeno más amplio 
de la apatía participativa, es un in-
dicador de la participación: muestra 
el porcentaje de los no votantes so-
bre el total de los que tienen derecho 
de voto. Las causas de la abstención 
electoral pueden agruparse en:

- Factores sociodemográficos: la 
participación electoral se relaciona 
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“...el fenómeno de 
participación y abstención 
electoral en nuestro 
país puede de alguna 
manera explicarse por el 
cansancio de la población 
por el sistema político 
predominante y por el 
interés de los electores de 
definir la posición política 
e ideológica del actual 
partido en función de 
gobierno...”

Elecciones Generales 1997, 2002, 2005 y 2009:

con factores sociológicos y demo-
gráficos tales como el sexo, la edad, 
el nivel de educación, el nivel de in-
gresos, la religión, el núcleo de po-
blación, etc.

- Factores psicológicos: la apatía, 
indiferencia, la desideologización o 
desinterés por los asuntos políticos, 
el convencimiento íntimo de la va-
cuidad y del escaso peso específico 
e inutilidad del acto participativo 
(escepticismo), la relativización de 
la importancia de las elecciones dada 
su escasa influencia en las decisiones 
políticas.

- Factores políticos: el dominio de 
los partidos políticos, la desvincula-
ción de estos de los asuntos concre-
tos y de la vida comunitaria, la tec-
nificación del debate político cuando 
este existe en condiciones de publici-
dad y transparencia, la falta de credi-
bilidad de las fuerzas  políticas ante 
el incumplimiento de las promesas 
electorales, el carácter cerrado de las 
listas electorales. (Capel Diccionario 
Electoral 1989: pag 1).

En el marco de los procesos de la 
Democracia Representativa  que ca-
racterizaron las elecciones de 1997, 
2002, 2005 y 2009 en Bolivia, los re-
sultados que se presentaron en dicho 
período electoral fueron los siguien-
tes:

Los niveles de Inscritos, Parti-
cipantes y Abstencionistas que ca-
racterizaron este periodo electoral 
muestran un crecimiento importante 
entre las elecciones generales de 1997 
(Inscritos 3,252.501, Participantes 
2,321.117 y Abstencionistas 931,384) 
y del 2002 (Inscritos 4,155.055, Parti-
cipantes 2,994.065 y abstencionistas 
1,160.990). Las elecciones generales 
del 2005 se caracterizaron por una 
relativa disminución en los niveles 
de inscritos que alcanzó a 3,671.152 
debido fundamentalmente por los 
hechos político-sociales previos que 
caracterizaron a este evento electo-
ral, respecto a los participantes estos 
alcanzaron a 3,102.416 y los absten-
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cionistas a 568,736. En las elecciones 
generales del 2009 se incorporaron 
nuevas características electorales por 
ejemplo el registro biométrico y por 
primera vez en la historia electoral 
de nuestro país el voto en el exte-
rior, producto de ello los registros de 
inscritos alcanzaron a 5,139.554, los 
participantes a 4,587.512 y los abs-
tencionistas a 552,042, información 
descrita en gráfico 1.

Respecto al comportamiento 
porcentual de estos procesos pro-
pios de la Democracia Representati-
va se puede apreciar que los niveles 
de participación muestran una ten-
dencia creciente, el año 1997 alcan-
zó a 71,36%, el año 2002 a 72,06%, 
el año 2005 a 84,51% y el año 2009 
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a 89,26%, porcentajes registrados a 
nivel nacional.

Por el contrario los registros de 
abstención denotan una tendencia 
decreciente, se puede apreciar que 
el año 1997 alcanzó a 28,64%. El año 
2002 alcanzó a 27,94%, el año 2005 
alcanzó a 15,49% y el año 2009 alcan-
zó a 10,74% y el gráfico 2.

Finalmente cabe mencionar que 
el fenómeno de participación y abs-
tención electoral en nuestro país pue-
de de alguna manera explicarse por 
el cansancio de la población por el 
sistema político predominante y por 
el interés de los electores de definir la 
posición política e ideológica del ac-
tual partido en función de gobierno.
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Gráfico Nº 2 	 Porcentajes de Participantes y Abstencionistas
Elecciones Generales (1997 – 2002 – 2005 y 2009)
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TED Pando:

Avanza Plan de Capacitación en Democracia 
Intercultural dirigido a Docentes

“En este histórico Departamento 
se inicia el lanzamiento del Plan 
de capacitación para maestros 

líderes en la construcción de la De-
mocracia Intercultural”, manifestó la 
Directora Nacional de la  Unidad Es-
pecializada de Formación Continua 
(UNEFCO) Lic. María Eugenia Hur-
tado en sus palabras de circunstan-
cias en el acto realizado en el Tribu-
nal Electoral Departamental (TED) 
de Pando.

Una vez inaugurado el  Plan de 
Capacitación del proyecto de Comu-
nidades Educativas Democráticas-
que contó con la presencia de laLic. 
Dina Chuquimia, Vocal del Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE); Prof. 
Yonister Texeira, Director Dptal. de 
Educación; Dr. Fidel Rivera, Dir. Ser-
vicio de Registro Cívico (SERECÍ) 
de Pando, Dr. Kalil Arab, Presiden-
te del TED Pando, Vocales; además 
de la importante presencia de la Lic. 
María Eugenia Hurtado Dir. Nal. de 
la UNEFCO, en representación del 
Ministro de Educación Dr. Roberto 
Aguilar, más de 60 educadores pro-
cedieron a capacitarse por 9 días, en 
el auditorio del TED Pando.

Este primer ciclo de capacitación 
planteó temas sobre Democracia In-
tercultural, Comunidades Educativas 

Democráticas y Procesos Electorales, 
cuyos contenidos fueron expuestos 
por la Lic. Giovanna Sangüeza, Res-
ponsable de Coordinación del SIFDE 
de Pando y por el Técnico de Educa-
ción del SIFDE, Lic. Deiby Cayuba 
Montero, ante la Supervisión del Lic. 
Oscar Frías en representación de la 
Unidad Especializada de Formación 
Continua (UNEFCO) dependiente 
del Ministerio de Educación, instan-
cia que emitirá los certificados con 
valor curricular, que serán entrega-
dos a los maestros y maestras al final 
del Ciclo de Capacitación.

La segunda fase, consiste en la 
puesta en marcha de Tareas de Apli-
cación en Aula, por cada eje traba-
jado en las capacitaciones (Demo-
cracia Intercultural, Comunidades 

Educativas Democráticas -CED- y 
Procesos Electorales), para ello cada 
grupo de maestros planteó diferen-
tes actividades para  realizarlas en su 
Unidad Educativa correspondiente, 
enalgunas los estudiantes realizaron 
ferias sobre Democracia Intercul-
tural, otros maestros optaron por 
publicar los mismos conceptos por 
medios de redes sociales (Facebook); 
en cuanto al eje de Comunidades 
Educativas Democráticas (CED), 
se realizó la concientización a los 
padres de familia sobre la confor-
mación de las CED para la siguien-
te gestión; asimismo en el Eje de 
Proceso Electoral, se logró más que 
el objetivo trazado, ya que algunas 
UEs no solamente conformaron los 
Tribunales Estudiantiles Electorales, 
si no que llevarán a cabo, para esta 
gestión 2013, la conformación de sus 
Gobiernos Estudiantiles.

Hasta la fecha todas la Unidades 
Educativas, a través de los maestros 
capacitados, están llevando adelante 
las etapas correspondientes, toman-
do encuenta que si bien el proyecto 
fue lanzado solamente para el Distri-
to de Cobija área urbana, maestros 
de 4 unidades educativas del área 
rural también participaron de los 
cursos, también llevan adelante las 
Tareas de Aplicación en Aula.
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TED Cochabamba:

Presentación de libro sobre Democracia Intercultural

El libro “El Desarrollo de la De-
mocracia Intercultural en el Es-
tado Plurinacional Boliviano” 

de Gonzalo Vargas Rivas, constituye 
un aporte a la necesidad de ordenar la 
reflexión sobre el concepto mismo de 
democracia intercultural y el desafío 
de su construcción en un estado cuya 
constitución establece como su primer 
fin esencial “Constituir una sociedad 
justa y armoniosa, cimentada en la 
descolonización, sin discriminación ni 
explotación, con plena justicia social, 
para consolidar las identidades pluri-
nacionales”.

Vargas comienza paseándonos por 
una necesaria puntualización de los 
conceptos de democracia y su evolu-
ción histórica en el mundo occidental 

TED Beni:

estudiantes conformaron el parlamento 
juvenil mercosur 2013-2014

El pasado 29 de julio de 2013 en 
las inmediaciones de la Fede-
ración de Ganaderos del Beni, 

se realizó la conformación del Parla-
mento Juvenil Mercosur 2013-2014, 
mismo que centró su propuesta en 
la Educación Secundaria que se pre-
tende aplicar en el departamento del 
Beni.

Dicho evento concentró a es-
tudiantes del nivel secundario de 
nuestra capital trinitaria, quienes 
se constituyeron en los principales 
protagonistas. Asimismo, la partici-
pación de los maestros del área so-
cial y cívica connotó la importancia 
de las conclusiones consideradas en 
las Mesas de Trabajo que se confor-
maron: a) Inclusión Educativa, b) 
Género, c) Jóvenes y Trabajo, d) Par-
ticipación Ciudadana de los Jóvenes, 
e) Derechos Humanos; con las pre-
misas de una Cultura de Paz, Respeto 

a la Democracia y Conciencia Social.
El encargo social de planteamien-

to de la propuesta estudiantil estuvo 
sujeto a la responsabilidad de la estu-
diante: Srta. María Fernanda Sattori 
Roca, quien compartió la experiencia 
en el evento internacional: Parlamen-
to Juvenil Mercosur, llevado a cabo 
en el hermano país de Colombia.

El evento contó con la presencia 
del Presidente del Tribunal Electoral 
del Beni, Dr. Carlos Ortiz Quezada, 
Lic. Jenny Dely Suárez Ojopi como 
Vocal del SIFDE, Lic. Alex M. Rive-
ro Eguez y Lic. Carlos Atto Calisaya 
como Técnicos de Comunicación e 
Investigación del área a nivel depar-
tamental.
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para aterrizar, luego, en cómo se ex-
presa esta evolución en la organiza-
ción del Estado republicano bolivia-
no siguiendo la lógica de los cambios 
producidos en las constituciones entre 
1926 y 2004, rematando con el concep-
to de constitucionalismo multicultural 
como cierre de una parte y apertura de 
la otra que analiza el proceso constitu-
yente boliviano  con los grandes temas 
en debate, los actores sociales porta-
dores de esos temas no solo cuando el 
proceso se instala formalmente con la 
Asamblea constituyente sino, todo el 
proceso previo de construcción colec-
tiva de este proyecto de Estado y de de-
mocracia contra hegemónico a lo largo 
de  15 años al menos.

El libro despues de ser presentado 

en La Paz el 26 de septiembre se pre-
sentó en Cochabamba con una nutrida 
asistencia y con el comentario de Gus-
tavo Rodríguez y el Senador Adolfo 
Mendoza.
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La construcción de la de-
mocracia intercultural en 
Bolivia es el desarrollo y la 

afirmación de una práctica  que 
se traduce en la concurrencia de 
las bolivianas y los bolivianos a  
los procesos electorales de demo-
cracia representativa, a las con-
sultas de la democracia directa y 
participativa y a la reproducción 
del autogobierno de las nacio-
nes y pueblos indígena origina-
rio campesinas en el marco de 
la democracia comunitaria. Esta 
construcción política también se 
produce en las instituciones de la 
sociedad civil como son las coo-
perativas de servicios públicos 
cuya constitución de sus autori-
dades deben ajustarse al paradig-
ma democrático como manda la 
Constitución Política del Estado 
Plurinacional. Así, la edificación 
de este modelo democrático es la 
afirmación de valores como base 
para “la consolidación de una cul-
tura democrática intercultural en 
todos los ámbitos de la sociedad y 
el Estado” como señala el art 6 de 
la Ley 026 del Régimen Electoral.

Por: Dra. Wilma Velasco Aguilar
Presidenta Tribunal Supremo Electoral

La formación del modelo de-
mocrático intercultural es todo 
eso, pero también es una cons-
trucción intelectual y cognosciti-
va que se produce más allá de las 
urnas, pero sin ser ajenas a ellas. 
Es que la construcción de esta 
forma de democracia debe ser 
lúcida y consciente, no son sufi-
cientes las prácticas también son 
necesarias e imprescindibles las 
ideas, el conocimiento y el pen-
samiento, lo que quiere decir que 
las ciudadanas y los ciudadanos 
deben participar en la construc-
ción de la Democracia Intercultu-
ral no solamente como electoras 
y electores, sino también, como 
intelectuales, como investigado-
res. Así construimos democracia 
no solo en las urnas, en las con-
sultas y las asambleas, también 
producimos democracia en los 
gabinetes de estudio, leyendo li-
bros, planteándonos problemas 
y formulando hipótesis con rela-
ción a la Democracia Intercultu-
ral que además de ser una forma 
de convivencia y de organización 
política es un objeto de estudio.  

“...la obra nos ofrece una 
compilación de piezas 
normativas sobre  los 
derechos colectivos, 
teniendo como marco 
los Convenios y las 
Declaraciones de 
Naciones Unidas y 
el constitucionalismo 
comparado 
latinoamericano sobre 
la materia, fuente de 
consulta para futuras 
investigaciones sobre el 
tema...”

Presentación del libro:

“El desarrollo de la 
Democracia Intercultural”
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Esta es la perspectiva integral 
y multifacética de la Democra-
cia Intercultural que sigue el Tri-
bunal Supremo Electoral. Este 
enfoque, que articula armónica-
mente práctica y teoría, nos in-
duce a que además de planificar 
y realizar procesos electorales, 
consultas de democracia directa 
y participativa, y acompañar y su-
pervisar prácticas de democracia 
comunitaria; también desarrolle-
mos, estimulemos y apoyemos la 
construcción de la teoría de este 
modelo democrático. Por eso 
para el máximo nivel del Órgano 
Electoral Plurinacional, la Demo-
cracia Intercultural es una cons-
trucción práctica y teórica. Pero 
el componente teórico de esta 
modalidad de democracia no se 
queda encerrada en los gabinetes 
donde se produce, es una teoría 
que sale hacia el pueblo y busca 
vitalidad entre la gente, en las or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
en las comunidades de las nacio-
nes y pueblos indígena originario 
campesinas, los colegios, las uni-
versidades, entre las mujeres y los 
varones, los jóvenes.  

En esta búsqueda de que la 
práctica democrática se afirme y 
desarrolle, junto a la producción 
teórica, y que las ideas y los cono-
cimientos se encarnen en las co-
lectividades, el Tribunal Supremo 
Electoral junto al Servicio de For-
talecimiento Democrático (SIF-
DE), ha promovido la reflexión 
y la investigación sobre algunas 
de las prácticas de la Democracia 
Intercultural efectuadas por las 
bolivianos y los bolivianos como 
es la elección de las máximas au-
toridades del Órgano Judicial y 
el Tribunal Constitucional Pluri-
nacional, comicios, cuyas carac-
terísticas atípicas en el marco de 
la democracia representativa, ha 
dado lugar a la elaboración y pu-
blicación de un libro.

En este camino hemos apo-
yado la publicación de trabajos 
como Democracias. “Behemont 
y contrapoder”, obra colectiva de 
gran valor para el conocimiento 
de nuestra democracia. Otra con-
tribución que hemos impulsado 
es “Diáspora y voto en el exterior” 
que estudia la participación políti-
ca de los migrantes bolivianos en 
las elecciones generales de 2009, 
texto que nos brinda valiosísi-
mas referencias para la planifica-
ción de la elección de Presidente 
y Vicepresidente del Estado Plu-
rinacional que se realizará en los 
asientos electorales en el exterior 
el año 2014. De este modo esta-
mos intentando que las prácticas 
de democracia intercultural que 
administramos, estén acompaña-
das por la producción teórica.

La obra que hoy presentamos 
se inscribe en este esfuerzo impul-
sado por el pueblo y la autoridad 
electoral y con la participación de 
los intelectuales e investigadores. 

El libro “Desarrollo de la cultu-
ra intercultural en el Estado Plu-
rinacional Boliviano”, contiene 
importantes contribuciones que 
deseamos puntualizar:

En primer lugar, está la siste-
matización del proceso históri-
co de la construcción del Estado 
Plurinacional y de la Democra-
cia Intercultural, a partir del de-

bilitamiento del Estado liberal y 
mono cultural que se fundó en 
1826 y persistió hasta 2009, y de 
la emergencia de las naciones y 
pueblos originarios campesinos.  
Este aporte nos permite concluir 
que el modelo estatal que esta-
mos construyendo ha surgido de 
la sociedad e impulsado desde los 
colectivos. 

En segundo lugar, el libro nos 
traza el recorrido histórico de los 
derechos colectivos de las nacio-
nes y pueblos originarios campe-
sinos, desde el contexto interna-
cional o el sistema de derechos 
humanos de estas colectividades, 
trayectoria que tiene como a uno 
de sus referencias más destaca-
bles el Convenio 169 de Naciones 
Unidas.

Finalmente, la obra nos ofrece 
una compilación de piezas nor-
mativas sobre  los derechos colec-
tivos, teniendo como marco los 
Convenios y las Declaraciones de 
Naciones Unidas y el constitucio-
nalismo comparado latinoameri-
cano sobre la materia, fuente de 
consulta para futuras investiga-
ciones sobre el tema.

Por todo ello, a nombre del 
Tribunal Supremo Electoral 
quiero felicitar a Gonzalo Vargas 
Rivas por este valioso aporte al 
conocimiento de la Democracia 
Intercultural.
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Es posible identificar “demo-
cratización del sufragio” con 
el proceso de ampliación 

del cuerpo electoral, de inclusión 
de los ciudadanos en el proceso 
de toma de decisiones colectivas, 
tanto en términos jurídicos como 
fácticos. Vale distinguir, empero, 
entre lo jurídico-formal y lo em-
pírico-real. Sólo cuando las perso-
nas formalmente autorizadas para 
votar pueden participar efectiva-
mente de las elecciones, se puede 
hablar verdaderamente de sufragio 
democrático. Este criterio, sin em-
bargo, no es suficiente. En el desa-
rrollo de la democracia moderna, 
el proceso de mayor extensión del 
sufragio estuvo acompañado por el 
desarrollo del estado de derecho, 
o sea de los derechos liberales, del 
pluralismo político, de la compe-
tenciaentre individuos y grupos 
en la persecución del bien común 
para toda la sociedad. Robert Dahl 
(1971) diseñó el modelo de la evo-
lución simultánea desde situacio-
nes autoritarias hacia poliarquías, 
o sea democracias estables, fun-
dando la evolución feliz en estas 
mismas dimensiones: la inclusión 
electoral por un lado y el plura-
lismo político por el otro. Para el 
análisis histórico-comparativo de 
ese proceso, sin embargo, es con-
veniente retornar a la separación, 
al desarrollo individual de cada 
una de estas dos dimensiones. Sin 
duda, ambas dimensiones conflu-
yen hoy en el concepto único de 

la democratización que se refiere 
tanto a la ampliación del sufragio 
como al cambio del régimen polí-
tico (ver Huntington 1991). Esta 
diferenciación es especialmente 
útil para comparar el proceso de 
democratización en los países in-
dustrializados con el de los países 
en vías de desarrollo, o sea el de la 
primera y el de la tercera democra-
tización.

Las dos dimensiones corres-
ponden a dos vertientes, la de-
mocrática y la liberal, que en un 
principio fueron antagónicas. A 
lo largo del proceso de formación 
de la democracia representativa, 
ambas vertientes se entremezcla-
ron hasta constituir este conjunto 
liberaldemocrático con elementos 
estrechamente interrelacionados y 
mutuamente dependientes. 

Así lo enfatiza Norberto Bobbio 
(1989: 48): “Si es verdad que los de-
rechos de libertad han sido desde el 
inicio la condición necesaria para 
la correcta aplicación de las reglas 
del juego democrático, también es 
verdad que sucesivamente el desa-
rrollo de la democracia se ha vuelto 
el instrumento principal de la de-
fensa de los derechos de libertad.”

En los países industrializados, 
la democratización giró por más 
de un siglo en torno a la lucha por 
el sufragio universal, igual, directo 
y secreto (democratización funda-

¿Qué es la 
Democratización del Sufragio?

mental). Es cierto que se elegían 
asambleas representativas en los 
sistemas políticos que ya se fun-
damentaron en la separación de 
poderes y se caracterizaron por la 
competencia entre grupos políti-
cos, pero no con base en el sufra-
gio universal, que se impuso sólo 
posterior y paulatinamente.

En los países en vías de desa-
rrollo, la democratización gira, hoy 
como ayer, en torno a la exigencia 
de democratizar los sistemas polí-
ticos. Es verdad que, siguiendo el 
ejemplo de los países industriali-
zados, la mayoría de los países en 
vías de desarrollo reconoció los 
principios del sufragio democráti-
co. Pero no son muchos los países 
en vías de desarrollo que corres-
ponden a patrones liberal-plura-
listas, más allá de la competencia 
electoral por el poder. A muchos 
les faltan las libertades y garantías 
del estado de derecho, lo que puede 
atañer también al libre ejercicio del 
sufragio, por sobre todo a la justi-
cia electoral. Incluso se puede ob-
servar en algunos casos un mayor 
antagonismo entre el elemento de-
mocrático y el elemento liberal de 
los sistemas políticos, cuando los 
gobernantes se apoyan en un voto 
mayoritario de los ciudadanos y al 
mismo tiempo descuidan o incluso 
desmantelan la estructura institu-
cional del estado de derecho.

Diccionario Electoral:

Diccionario Electoral

Fuente: “Diccionario Electoral” IIDH - CAPEL
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